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PBIEllll 

La implantación del modelo neolibetal se ha venido dando en el mundo entero, 

mcicliendo de manera directa en la capacidad de los Estados pant atende< las demandas 

y necesidades de los distintos sectores sociales. Esto a su vez ha dado lugar a que en 

las economías denominadas periféricas se agudicen fenómenos como marginación y 

pobreza, ocasionando serias limitaciones en la conformación de una sociedad justa y 

equilibc>da. 

Uno de los ámbitos donde más se ha reflejado esta situación, es en la familia cuya o:i..;,; 
se refleja en la creciente proliferación de los niños en situación de la calle, sobre todo 

en los medros urbanos. Esto ha llegado a tal estremo que el goJ,;emo y la sociedad se 

han visto en la nece~ de crear organismos y geneca:r polítlca.S orientadas a Ja 
atención y búsqueda de solución de tal problema. Sin embargo, lo cierto es ~e a pesar: 

de los esfuei:zos realizados la cantidad de los niños en situación de calle ha anmentado 

en forma alarmante incidiendo en actividades delictivas, de drogadicción y violencia y 

en graves problemas socia1es, demandando J?Olíticas públicas que coadyuven a su 

solución. 

Además, la :oatui:aleza misma de modelo económico, determina la creciente 

tncapacidad financiera del Estado pata canalizar recursos suficientes en la atención de la 

pobreza y la marginación social Es decir, a mayores problemas menor capacidad de 

respuesta del gobierno para generar alternativas de solución. a los problemas de diversa 

índole, como el caso de los niños en situación de -~lle. En virtud de esto> es 

ind!spensable definir con precisión cuáles son las principales impJicaciones económicas, 

politicas y sociales de que una creciente cantidad de niños se encuentren sin 

posibilidades de desarrollo mtegral al mismo tiempo que se agudizan los fenómenos de 

mseguridad, delincuencia y drogadicción sobre todo en las grandes uroes. 
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En razón de esta inquietud se pretende analizar la problemática de los niños de la calle 

de la zona metcopolitana de la ciudad de México, y específicamente en 1a Delegación 

C'"J"Ustavo A. Madero, con el objeto de conocer las causas y consecuencias~ así como la 
respuesta y politica.< que se han venido desartollando por parte del gobierno y sociedad 

para su atención. Ello con la finalidad de conocer si tales politicas o programas han 

cumplido con las expectativas planteadas o sí bien es necesario replaAtearlas, y generar 

nueva-s opciones pata enfrentar este problema que no puede situarse en el ámbito 

exclusivamente social sino que tiene implicaciones tanto políticas, económicas, 

educativas, familiares, de seguridad pública e incluso éticas y morales. 

La estructura de Ja presente esta determinada de la siguiente forma: 

En el primer apartado se realiza un estudio econórmco y social de México a partir de 

los aiios setenta donde se anaJ;za el auge y fin del Estulo de füenestu: y h implantación 

del Modelo Neohbettl.. Se hace un breve estudio del índice de pobreza y mru:ginación 

que han sufrido ciertos grupos socia.JeS de nuestro país y sus consecuencias, abordando 

principahnente el problema de los niños en situación de calle de h Zona Metropolitana. 

En el segundo apartado se lle"--a a e.abo un estudio de los antecedentes y la situació!l 

econÓI01ca y social actual de la Delegación Gustavo A. M:adeto, asi como también el 

índice de niños en situación de can~ las causas que originan su salida y sus principales 

puntos de encuentro. 

En el Tercer apartado se analiza a la Administración Pública como actora y ejecutora 

de progranias que atacan y previenen el problema de los niños en situación. de calle en 

la Zona Metropolitana y específicamente en la Delegación Gustavo A. Madero. 

i\simismo re desarroUa un análisis de las actividades sustanciales de la Admin.istracióa 

Pública como encargada de enfrentar este problema a fin de ga.rantiza:c d bienestat y el 

orden social,. se espera una visión más amplia de lo que hace la Administración Pública 

en fu.vor de este grupo social que de alguna forma se encuentra en situaciones 

especialmente dificles exponiéndose a cualquier tipo de enfermedad, abuso, adicción y 

hasta a h misma muerte. 

y por último las conclusiones r sugerencias personales. 
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IPUTllll: 

POBREZA Y NIÑOS EN SITUACIÓN DE CALLE EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

l.1 Fin del Estado de Bienestar e implantación del 

Neoliberal.ismo en México. 

La aplicación del modelo Neoliberal en México, es resultado dd 6n del Estado de 

Bienestat', que por varias décadas fue la base del desarrollo económico social en nuestro 

país. Por lo que es de importancia analizar la txwsición de estos dos modelos de 

desarrollo y las consecuencias de la aplicación del paradigma neolíberal y su influencia 
en el aumento considerable de la pobreira, y por ende el problema de los amos en 

situación de calle, objeto de estu<lio de la presente mvestigación. 

El Estado Benefactor surgió a partir de la necesidad del capitalismo de tener una fuerza 

laboral disciplinada y satisfecha, capaz de reprodncir su propio poder laboral, mientras 

otros afirman que la..;¡ diSposiciones de asistencia social, fueron íncoi:poi:adas por el 

Estado para aplacar al proletariado potencialmente :cevolucionario.1 

En ténnittos generales se pueden señalar cuatro posiciones fundamentales en relación al 

papel del Estado en torno a las politicas de bienestar sccial: 

1). El bienestar como carga. De acuerdo a este enfoque al gasto social es visto como 

W1 inhibidor del crecimiento económico~ toda vez que los teóricos que se apoyan en 

este en.foque consideoio. que el gasto dedicado a genera.:c mtjo:res niveles de bienestar 

social dis:mmuye los :recursos que se deberían de destinar a actividades orientadas al 

desarrollo económico. 

1 Bernardo :K.liksbcrg (compilador) Poho;rn un tema impostergable pág 206. 
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2). El bienestar como fin. De acuerdo a este enfoque la prioridad fundamental es la 

inversión en capital humano., pues se considera que esta. es la base de todo tipo de 

desarrollo económico y social Es decir, la capacitació~ d conocimiento> Ja 
profesionalización son elementos que debe privilegiar el gasto público, ya que ello 

representa el principal factor de h transformación individual y colectiva de una 

sociedad. 

3). El bienestar como complementariedad. De acuerdo a este enfuque sólo se 

puede generar mayor gasto social en la medida en que haya :cnayor crecimiento 

económico. Éste implica la consolidación de aquél, de tal manera que se genera un 

proceso de complementariedad entre ambos. 

4). El bienestar como medio de control social. Éste hace énfasis en el sentido 

político del gasto soc~ ya que su aumento o disminución más que orientarse a lograr 

beneficios reales, tiene como objetivos consolidar los mecanismos de control poc parte 

del Estado a fin de :reforzar su capacidad de tnampuhción de acuerdo a fines 

específicos y concretos. 

Como consecuencia de la act::i\,·a partiapación del Estado ea la asistencia soc~ los 

niveles de vida mejoraron en la mayor parte del mundo. La expectativa de vida 

aumentó> se elevaron las tasas de alfabetizacióa, la asistencia escolar llegó a niveles 

relativamente altos, y el acceso a la asistencia en materia de sah.id se expande 

considerablemente. 

El Esta.do de Bienestar desempeñó un papel muy importante en el desao:ollo 

económico, pues su objetivo fu.e realizar una política de gasto orientada a estimular la 

demanda y lograr el bienestu: a través del incremento del gasto estatal Se aplicó una 

política económica de ampliación del consumo privado y de incremento del gasto 

público, además de intervenir dicectunente en b producción y provisión de bienes y 

servicios públtcos y en la distribución del ingreso. Se consolidó como una organización 

insnrucional multifu:ncional, en el sentido que fue capaz de servir simultáneamente a 

diferent.es áreas vinculadas al cumplimiento de fines de desarrollo colectivo. Este 

modelo pemlitió que el sistema capitalista ruviera un desarrollo estable por varias 

décadas. 
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Los arreglos económicos sobre los cuales prosperó el intervencionismo se agotaron en 

los años setenta,. ello se manifestó en una tendencia al estancamiento productivo y una 

aceleración de la inflación. Los programas estatales de asistencia soeial empezaron a 

experimentar dificultades. Patt mantenei: el gasto en materia de asistencia social a 

niveles importantes, se propusieron tet<>rmas bscales orientadas a consolidar las 

finanzas públicas, generándose crecientes mcoofomlldades, fundameattlm=te del 

sector empresarial. 

Coo. h crisis agudizada en h década de los setentts h inflación y h recesión debiJittron 

la economía anteriormente pujante, generando un impa<to negativo en las políticas 

sociales del Eslado. Et> este contexto, los críticos del Estado de Bienestar empezaron 

atraer atención, y sus enfoques fueron acogidos con entusiasmo creciente en círculos 

intelectuales y políticos. Los ubicados en la derecha radical afirman que la intervención 

del Estado et> los asuntos sociales socava la iniciatm. y responsabilidad indivúluales y 

debilita los fundamentos de la cM!izadón occidental inscrita en los valores y principios 

de libetalismo económico. A fines de los setentas arribaron al poder en Estados Unidos 

(Ronald fuagan) y en Inglatena (Ma<garet de Thatcher), dirigentes conservadores que 

se comprometieron a dismimUr h participación benefactora del gobierno, a reducir los 

impuestos y a promover la iniciativa. priv~ alegando las insuficiencias y limitaciones 

que el Estado de Bienestar estaba generando para el adecuado desa<rollo de las 

actividades económicas de los particulares. 

Dentro de los principales enfoques de la crisis del Estado de Bienestar, se pueden citar 

los siguientes: 

1). Para Claus Offe h crisis del Estado de Bietlestar se genera a partir de dos 

elementos fundamentales: 

a). Sobrecarga de la demanda económica, generó crecientes procesos inflacionarios, 

toda vez que los diversos grupos sociales requeriatl la paci:ipación del Estado para 

satisfacer sus n~cesidades fundamentales (salud, VIVieada:- educación~ traba10, 

recreación), en un contexto de recutSos cada vez más insuficientes y de demandas más 

acrecentadas; 
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b) Sobrecarga de la demanda política, derivada de la creciente participación social y 

de la consohdació-n de los procesos democráticos, la cual derivó en la incapacidad 

visible del Esta.do autoritario para manejar y resolver confli.ct.os (crisis de la resolución 

de confh.ctos). " Poi: así decirlo, tanto 1as funeiones Uistitucionales de articulación de 

conflictos como las de resolución de conflictos se ven reducidas, y la planificación se 

hace a la vez represiva e imnanejable.''2 

2). Enfoque de Washington. 

De acuerdo a este enfoque la crisis del Estado de Bienes1ar es derivada principalmente 

de las políticas populistas, roda vez que éstas se sustentaron en gastar más :recursos de 

los que se tenían en ámbitos no productivos. Es decir el principal obstáculo para el 

desan:ollo es el populismo económico~ pues este impide superar el déficit público y la 

inflacióa El populismo económico es entendido como la " la incapacidad de controlar 

el déficit público y de mantener bajo control las demandas saláriales tanto en el sector 

privado como en el sector púb1ico"3• 

3). Enfoque de la crisis fiscal. 

De acuerdo a este enfoque la crisis del Estado benefa.ctor se explica "por el crecimiento 

excesivo y distorsionado del Estado y por el agotamiento de la estrategia de 

itttet'\~ención, y se expfu:a, pnncipalmeate, por la cris1s fiscal a la que fue llevado el 

Estado en Aménca Latina en los años 80, una crisis que lo inmoviliza y lo transfonna 

en obstáculo y no en promotor del desan:ollo,,4. En este sentido, se plantea que la crisis 

fiscal va más allá del simple déficit público, de tal manera que se trata de un problema 

estructural del Estado y la economía. & decir, la crisis fiscal se entiende siempre como 

una crisis del Estado. 

2 Offe Claus, Contradjccioncs en el Estado de Bimestsr México ENCA ahe:o.za, Edrtonal, l 990, pág 156. 
3 Bresser Percira lua Carlos, ''"la crisis de América Latina ¿CODscoso de Wa.Wngton o crisis :fiscal", 
ocn.samjepto libcroamericano No. 19, enero-junio de 1991, pág 15. 
~ Bres9erPeretmluiz Carlos. op. ciL Pég. 19. 
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En témlínos generales se realizan dos explicaciones fundamentales en el fracaso del 

Estado de Bienestru:: 

1. El modelo fue generando excesivas presiones y demandas sobre el Estado que al 

con1ugarse con la :recesión, el crecimiento de la inflación y el desempleo, di6cultaron 

o hicieron imposibles que el Estado pudiera seguir cumpliendo con sus funciones. 

2. El crecimiento excesivo del Estado tendió a desplazar la inversión privada y Ja 

ampliación de prestaciones sociales :frenó los incentivos al traba.jo y al ahorro.5 

Los neoliberales a~ntaban que el intervencio:aism.o y los controles en la economía 

habían sido excesivos, lo que obstaculizaba la operación fluida del sector privado . 

.... '\tribuyeron al intervencionismo el surgimiento del desempleo, la inflación y la crisis 

fiscal, pues argumentaba que su politica econói:Wca babia fallado y por tanto era 

necesario, primero, su aJuste en lo fiscal y monetario, y enseguida la :reducción de la 

part:i.apación estatal, al tiempo que se demandaba una palluca de cambio estructural 

que eliminara ineficiencias del aparato productivo. Para ellos ésta era h únlca 

posibilidad para acceder a una nueva situación de equilibrio macroeconómico. El 

énfasis fue colocado en las fallas del Estado y en la necesidad de ntaximizar las 

utilidades individuales de las emp:cesas. 

La política económica neoliberal planteó como ob1etivo estructural, la introducción de 

un nuevo modelo de desarrollo que estim.uJa.ra las exportacio:aes y reestructurara la 

mdustria nacional, con el fin de alcanzar competiti.\<idad en el mea:ado internacional 

s .losé Lws Aya la Espmo, I imites del Mercado pág. 11 O 
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Los principales propuestas que realizaron los criticos neoliberales fueron las siguientes; 

e Disc;plina fiscal tenéliente a eliminar el déficit público. 

° Cambio de prioridades con relación al gasto público, eliminando subs1dios y 

aumenta.fido el gasto en salud y educación. 

e Reforma tributaria: aumento de impuestos si fuera inevitable. 

e Tipo de cambro defuúdo po< el macado. 

e Liberalización del comercio y mercado al exterior. 

ª No :cestcicc:ión a la Inversión E:rtra.njera Directa. 
0 Privatización de empresas. 

e Desregula.ción económica. 

e Garantizar el derecho de propiedad. 6 

Este programa propuso el desplazamiento del papel principal del Estulo en la 

economía el cual debería se:r asumido por la iniciativa privada como una pastura 

encaminada a salvaguardar 1a economía de mercado. Respondiero:n a la crisis con 

alternativas pan dar pa._"<> la privat.ización en escala creciente. Su tesis econónllca fue 

que la intervención del Estado, por medio de las empresas públicas, servía para el 

control de los empresarios, sustituyéndolos por monopolios públicos, que acroaban en 

dettimeato de la libre empresa 

En l.Vténco el declive del Estado Interventor se Ullcia a partil: de la década de los 

setenta, sobre todo en el sexenio de José López Portillo, donde se dio e) auge de la 

industria petrolera y la crisis :más aguda que se babia dado hasta el momento. En base a 

\os créditos externos, entre 1978 y 1980 se genetó una etapa de auge económico en 

especial por la expansión de la industria petrolera. Pero para el año de 1981 la crisi.• 

intemacional de los precios del petróleo originó que en 1982 se presentara una 

situación tecesiva con un crecimiento del PIB O.So/o después de que el año anterior 

fuera del 7.9~/o> lo que crea desconfianza y una devaluación persistente del peso 

mexicano, especulación y fuga de capitales. Para fines del sexenio el crecimiento del 

PIB era de 0.5°/o, l:~ la tasa irtflacionaria de 98.8 o/o; lo que puede considerarse como el 

punto culminante del FIN del Estado de Bienesta< en Méicico 
7

. 

6 Bm;ser Pa-cira. Luiz Carlos ·'Ja crisis en la economía latina, consenso de Washington o crisis fiscal 
~entoibe:roamcricanoNo.19cnc;o-junio, 1991 pág 16. 

CroZlC:!', El fracaso del Neoljhqalistn~ Póg 44 
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En el sexenio de Miguel de la Madrid se a<glllilentó que la causa de la crisis del pais en 
intervencionismo del Estado, 1a cotrupción,. la organización estatal cmpo:ra:ti"'-a, y en. 

especial el enorme tamaño del apuato público_ Y que al no existir tanta empresa 

pública, ya no habcia el linanciamrentn excesivo que se destinaba a ellas y se plantea 

reducir el gastn púbhco como una forma de ataca< el problema de la cris,.. Además se 

privatizarían, liquidarian y fusionaóaD aquellas empresas que no eran ni estratégicas ni 

prioritarias. Por tal motivo se decide privatizar un gran número de empresas públicas, 

que, según los neoliberales, ya no cumplían con su objetivo. Se genera Ja reducción del 

Estado como una alternativa para superar la crisis económica. Dicho sexenio inició con 

más de mil empresas, y al &naliza:r quedaban aproximadamente trescientas, Ja mayoría 

de ellas pasaron a la iniciativa privada y otras fueron cerradas. 

El gobierno estableció la p<Natización de empresas públicas, postulando la disminución 

de la actividad del &tado en la economía; depuración de instituciones públicas 

co:asiderada.s no útiles y eficientes; renuncia a la rectoría económica pata que el Estado 

únicamente fomente y estimule a las m,=iones po.vadas; saneamientn de las finanzas 

públicas por la via de la contracción del gasto y de la iflversión producttva. 

En este sentido el Estado U:nplantó medidas de austeridad y racionalidad empezando 

por desincorpo.ra:r oi;ganismos, que como ya se había comentado, no eran w 

prioritarios ni estratégicos. La principal justificación de esta política fue la de combatir y 

disroinwr la inflació11 enfacizando que el saneamiento de las finanzas, p'opic:iaria menor 

gasto público y el uso más racional del presupuesto gubernamental 

uLa venta, liquidación> ttansfe:cencia y fusión de empresas, repi:esentó un aho:rro para el 

Estado de apenas t 00/o del presupuesto total asignado al sector púbJ:ko en su conjunto, 

y apenas el 3°/o del v·alor agregado de los bienes y servicios que produce el Estado''8. 

~Ricardo Uvalle Serrones Op cit. pág. 188. 
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El modelo neolibentl pudo impouei:se especialmente a partir de la crisis iniciada a 

mediados de los años setenta. Sus medidas fueron e:n lo fundamental hs siguientes: 

privatización de empresas públicas, disminución del déficit público, dism.Urución 

drástica de los gastos socia.les,. topes sa1ária.les, y homogeneización hacia abajo de Jos 

salarios, desmantelamiento de los sindicatos como asociaciones de defensa de los 

trabajado:ces, desreguJación económica del Estado, apertura cometcial e inversiones 

extranjeras. En síntesis eliminar todos los obstáculos que pudieran encontrar los flujos 

de mercancías y dinero. 

El modelo neolibentl implicó una mayor supeditación al capittl extranjero, pues su 

propósito fue el pago oportuno de los intereses de la deuda ex.t.ema e -in.tema,. ya que se 

le de..~a el 70°/o de los presupuestos de egresos dd gobierno, lo que ocasionó 

agudizar más los problemas sociales. Este modelo aeoliberal alcanzó para el año de · 

1987 el crecimiento de Ja economía de 1.4~1o con una inflación de 159~/o.9 

Todas las poléticas de hberalización económica conllevai:on a la disminución del gasto 

público para equihbiar el presupuesto, y pagar la deuda, por lo que disminuyó 

considemblemente lo que fue destinado alguna vez a salud, educación y desanollo_ 

El Estado apoyado en el control corporativo de los ttabajadores, impuso reducciones 

saláciales en todos los sectores. La disminución de los salarios t:eales :repe:s:cutió en el 

porcentaje del producto intcmo bruto que pe:rC1biecoo. los asalariados mismo que pasó 

de 36°/o en 1980 a 24.7°/o en 199-0. Lo cual representa una pé:r:dida para los asalariados 

de más de 11 puntos porcentuales del PIB en lllU sola década 10
. La situación de los 

trabajadores asala:ciados se fue deteriorando cada vez más~ con este modelo, se habló 

pnncip>lmenre de deuda socw y pobreza extrema. 

9 Jdem, 
10 Héctor Guillen Rorno La oontmrreyo!ució~aj. pág. 169 
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Este modelo "Plicado desde el sexenio de Miguel de la Madrid afectó a la mayoria de la 

población mexi<:>na, ya que según las cifras del lNEGI referentes a los ingresos de las 

familias, de la población co:crespondiente a los más pobre:::, viero:n su situación 

deteriorarse al pasar de 14.4% del ingreso en 1984 a 12.7% en 1992, las clases medias 

vieron también menoscabar su situación te1ativa al pasar de 24o/o del ingreso, en 1984 a 

sólo 21. 7% en 1992. En tanto los sectores más ricos de la población mexicana vreron su 

situación substancialmente mejotada al pasa< de 32.8% del ingreso en 1984 a 38.2% en 

1992.11 

l. 2 Pobreza y Marginación en México 

La pobreza caracteriza a quienes tienen un ingreso que no les pennite cubrir 

necesidades como son: la alimeo:tació11:, el vestido, salud,. recreación y vivienda. Sin 

embargo resulta dificil logrnr esas satisfucciones, cuando los salarios y el acceso a ciertos 

se1.VlCios públicos se deterioran cada vez más. 

Se puede decir que no sólo en el tecre:o.o científico y en la vida académ~ sino ett gran 

parte de las fuei:zas políticas y sociales hay una conciencia creciente de los efectos que Ja 

política neohberal ha tenido en la soluciórt de la crisis a fav0< de los grupos y empresas 

de más altos ingresos, y en contra de mganizaciones de campesinos, obreros y 

empleados, en especial aquellos que habÍ>!l adquirido una cier1ll capacidad de 

negoctación en materia de concesiones y presentaciones. 

La cnsis económica ha agudizado 1a situación de pobreza en Ja que vive la población. 

Según un perfil estadistico del Instituto Nacional de Estadistica .(INEGI) en 1992 más 

de 3 7 millones de mexicanos padecía algún 1Ípo de pobreza. Aumento del desempleo, 

crimioalida<4 \.-.J.olencia intra doméstica, migración rural a Jos centros urbanos, 

desintegrn.c.ión familiar y el ci:ecimiento de los menores eo. sítuación de calle, son sólo 

algunos de los efectos de los duros estragos económicos del país 12
• 

11 H~Guilien RQmo. Op.a.t., pág. 110. 
1zUNICEF. DDF,M_enwesdelacalleensl µmbntldcl siski XXJ DGAM. México 19%.Pág. 12. 
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Existen dos modalidades de pobreza: pobreza extrema y pobreza mode<ada. Las 

personas extremadamente pobres :ao tienert un nivel de nutrición suficiente, lo que 

ocasiona un desempeño fisico y mental deficiente que les impide participar en el 

mercado de trabajo o en actividades intelectuales; los moderados, sí tienen la capacidad 

pero no 1as oportunidades de participar en actividades económicas o iutelectua1es, su 

pobreza es :relativa en la medida que no tienen ciertos bienes y servicios que todos los 
babitmres deberían disfrutar. PJ,ia 1984 el 19.5% de la población vivían en condiciones 

de pobreza extrema, e1 porcentaje de población pobre pasó de 45~/o en 1981 a 50.9°/o en 

1987"-

No obstante, la naturaleza misma del sistema capitalista ha ocasionado que en el mundo 

exist:a:n poblaciones marginadas (limitados a obtener los beneficios que la sociedad les 

brinda): hombres, mujeres, niños y ancianos que veritos en Jas calles ejerciendo el 

oficio de la miseria. sm embargo, la mayoña trata de obtener ingresos desempe:ñáruiose 

como limp-iado:res de para.brisas, boleros, pepenadOI'es, cantantes de camió~ 

vendedores ambulantes, t:taga fuegos, prostitutas, rateros, o mendigos. Pan vi\1-ir, se 

instalan en cwtlquler espacio hbre, donde construyen habitaciones sin ventanas 01 baño~ 

y forman asentamientos ca:centes de servicios~ como agua potable, drenaje, 

pavímentació.o., luz eléctrica. Esos lugares se co:nstituyen en espacios caóticos donde se 

encuentran diveo;os problemas como insalubridad, mortalidad infintil, promiscuidad, 

alcoholismo y violencia. 

La marginalidad urbana es producto de un explosivo crecimiento demográfico, de las 

'\>"astas migra.dones de campesinos a las urbes, del analfabetismo, de la falta de 

capacitación, del desempleo generado por las políticas neoliberales, de la mala 

distobución del ingreso, el fin de subsidios a las clases populares, la reducción del gasto 

social del Estado, etc. También es frecuente atribuir ah margMalidad el problema de 

los niños que salen de sus hogares y de sus pob:laciones a la gran urbe, eo busca de uo 

sustento y protección, pues se sienten rechazados, inferiores e incapaces de salir 

adelante. En consecuencia se vuelven apáticos y tebeldes reproduciendo ~s problemas 

en fomla cada vez más aguda. 

\l Htctor Gwllen Romo Op. cit., pág. 173. 



1. 3 Niños en Si tuacíón de calle en 1a Ciudad. de MéJcico 

Las situaciones de maltrato fisico y psicológico, de explotadón en el seno familiar,. de 

abuso sexual, de abandono, etc. más que ser las cau= fundaroenttles de la salida de los 

niños a la calle, son efectos que van dando forma y que expresan las condiciones de 

miseria en que vive gran parte de la sociedad mexjcana 

Cada dla vemos aumentar el número de niños que en vez de estar en la escuela o 

jugando en un parque o en su barrio, andan en la calle vendiendo de tndo. Los niños en 

situación. de calle y su competencia de trabajo con los adultos hasta. hace algunos años,. 

e.ra:n casi extraños. Ahora son parte de nuestra realidad cotidiana. 

Al reeoi:rer las calles de la ciudad y por cualquier lado que se mn:e, nos encon1Il!mos 

con niños vendiendo cosas, limpiando vidrios~ hactendo maromas, empacando la 

meteancía en los supeanercados, cargao.do bultos, esos son los que vemos, pero 

cuántos son Jos que no vemos y que viven en el infram.undo de la sociedad, y que 

gencra.1m.ente se dedican a actiridades esencialmente delictivas y que encuentran en 

todo tipo de vicios sus espacios de realización individual y colectiva. 

Los oiños en situación de calle en la sociedad mexicana representan, además de pobreza 

en el país: violencia, vicios, promiscuidad, delincuencia., indifurencia hacia ellos y de 

éstos hacia el testo de la sociedad. Este grupo de gente se estima como el sobtante o la 

man.cha de Ja sociedad, atribuyéndoles culpabilidad de divei:sos problemas, como los 

señalados anteriormente, siendo que el Estado y 1a sociedad civil. contribuyen a que esta 

situación se agudice cada vez más. El Estado como agente pasivo (no hacer), y Ja 

sociedad como agente activo (al hacer). 

Se ha determinado doi:: categorias a los me:nores que vemos en las calles: 

1. MENOR EN LA CALLE: Es aquel que realiza actividades de subsistencia en la 

calle para ayudar económicamente a su &.milia. y presenta in::egula.ridades en su 

ámbito escolar. 
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2. MENOR DE LA CALLE: Es quien pernocta en la calle y su vínculo fumiliar es 

débil o nulo. Es común que haya desertado de la escuela, es más vulnerable a cualquier 

tipo de abuso o explotación y es más susceptible de tener actividades a.nt:isocñJes.14 Su 

ambiente gira alrededor de la calle y en diversos grados depende de la calle para 

sobrevivu:. 

La agudización del problema de k>s niños a la calle no sólo se detiva por motivos 

económicos, pues no se puede separ.tt esta situación de la desmtegración y violencia 

intra familiar, dettás de un niño callejero existe una familia en pobreza extrema, 

desintegrada, un padrastro, padre o modre golpeador y un hijo no deseado. 15 

Hasta 1995 existían en la zona metropolitana de nuestro país, 1,.214 puntos de 

encuentro" donde se concentraron 13,000 niños en situación de caile, cerca de 9,000 

eran niños y 4,000 niña. El 3% eran propjamente bebés de entre O y 2 años", el 63% se 

ubicaron en edad preescolar entre 3 y 5 años, de 6 a 11 años representó el 14.6°/o del 

total de los menores que viven en la calle, mientras que los adolescentes entre 12 y 17 

años constiruyen el 85.4°/o. Del total de la pobhción, el 31.8°/o se encontxaron en 

avenidas y cruceros, 26.6~1o en mercados y tianguis, 12.2o/o en el metro, 4.4°/o en parques 

y jardines, entre otros 1&. 

Sin embargo a fines de 1999 se regr.straron 900 puntos de encuentro,, con 14,300 niños 

en situación de calle hasta los 17 años de edad, los cuales el 60°/o eran del sexo 

mascuhno y 40º/o femenio.o. El 1 °/o pertenece a :tne:a.ores de 5 años" el 17 °/o a menores 

14 UNICEF.DDF Op.cit,págs. 3y4. 
is UNICEF. DDF. Op. cit, ptlg. 4 
·Son espacios territorial~ especlfícos donde los DlCOOrCS se reúnen a trabajar o donniry se les denominan 
puntos de encuentro. Los principales se ubican en las Delegaclones Políticas de Cuáuhtemoc, Vcnustiano 
Carran?.a, lztapalnpa y Gusta\•o A Mack:ro. (ver- gré:fico 4 de capitulo dos). 
·Es la tercer y actual gaJ.eración de ~os 0111;ruadón de calle 
16 DDF. Comité Dclegacional de Atención a la Infancia,. Centro de Atención de P!a Baúl Madero Qmzjli;z 
Enao de 1997. s/p 
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de 6 a 11 años y el 72% de 12 a 17 años. Del total de la población censarla, sólo 523 

niños vi,,..-en en la calle,. tep!'esentand.o el 3. 7°/o y 2,923 niños trabajan en cruceros y 

avenidas y el resto constituyen trabajadores en espados públicos(tetmirutles de 

transporte, mercados~ tianguis y centros comerciales).17. 

El gci.fi.co No. 1 muestra el :llÚmero de niños en situación de calle con referencia al 995 

y1999 

gráfioo 1 
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Su supervivencia en la calle depende de su pertenencia de génei:o, por lo que 1a.s niñas 

son victimas más fáciles de explotación, violencia, prostirución y por lo tanto presentan 

serios riesgos en su salud se>..--ual y reproductoo.. 

17 0<.itiicmo del Distrito Fcdrml, Camvana de imjqno Atqtción 11 !aooblacj6n en Situación de Ceile 1999-
2200. Ctudad dt: México l 999. Pás. 2 
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El gcifico No. 2 muestra el pon::ettta.je de procedencia de niños en situación de calle 
que se concentra.u en el Distrito Federal 

gráfico2 
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Las actividades económicas en que se destacan la participación de menores son la venta 

con 53°10, mendicidad 1 Oo/o, limp:ia parabrisas 100/o. En los distintos grupos de edades se 

destacan que de O a 5 años 1a actividad preponder:a:nte son los vendedores y mendigos; 

en la actividad de prostitución se conjunta de los 16 años en adelante, representando un 

2o/o del tota.118 

Siete de cada diez niños padecen enfermedades contraídas por la situación o medio que 

los rodea, los cuales no b.enen acceso a servicios médicos por la falta de sustento. 

Las enfeanedades más comunes que les afecta son: respiratorias, gastrointestinales, 

enfermedades de piel, infecciones oculatts; enfermedades que están relacionadas con su 

permanencia en las calles y con altos indices de contaminación. 

18uNICEF, Op CJ\, pág. 5. 
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En gtáfico No. 3 se observa el porcentaje de enfu:medades que sufre el ruño en 

condiciones de Ja calle. 

gráfico 3 
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La mayor parte de los niños co11SW11en alimentos en lugares donde las condiciones 

rugiénicas son deficientes, pues la mayoría ingiere sus afunentos en puestos ambulantes, 

fondas y mercados, lo que conlleva a que su vida no sea sana. 

Siete de cada diez menores en situación de calle se droga.o. para olvidar que tienen 

necesidades como es el hambre o simplemente porque sus compa:iieros los inducen al 

consumo de todo tipo de drogas. En el siguiente cuadro se muestra el porcentaje de 

consumo de drogas que va:da de acuerdo a su precio. 

Ce:meiuo S.60% 
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Los niños son el punto pillicipal en donde se descargan Jas tensiones producidas por la 

supervivencia e:o. los límites de h miseria, en la que se desarmDa.n las familias populares. 

En general Jos padres de los nlños callejeros son los más afectados por la crisis, y 

presentan antecedentes de maltrato, violación y abandono. 

En suma, se trata de una realidad en 1a que estamos ia.masos~ pues estos pequeños 

históricamente se han desenvuelto entre la miseria y la necesidad de hacer de la calle su 

sitio de trabajo e incluso su hoga:r> buscando en ella mejores condicioües de vida, 

empleo~ o Ja aventura. 

En el siguiente apartado analizaremos el índice del problema de los niños de la calle ett 

la Delegación. Gustavo A Madero y sus principales puntos de encuentro. 
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IPllTlllll 

ORIGEN Y DESARROLLO DEL PROBLEMA DE LOS NIÑOS EN 

SITUACIÓN DE CilLLE EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. 

MADERO 1995-1999. 

2.1 Reseña General de la Deleqación 

Para fines de la investigación, es importante analizar las caracteósticas de la Delegación 

Gusiavo A Madero, objeto de esrudio de la presente tesllia. 

La Delegación Gustavo A. Madero se localiza en la zona norte del Distrito Federal y 

cuenta desde 1971 con una superlicie de 86.62 KM', representando con ello el 6.1%_ de 

la superficie total, de la Ciudad de México. El promedio poblacional es de 1,258,824 

habitantes, ocupa el séptimo lugar por extensión tetritorial entre las demás 

delegaciones del Distrito Federal, la cnal esta compuesta por 25.5 colonias, agrupadas en 

la zona de desarrollo integral denominadas subdeJegaciones.19 

El fu:ea que ocnpa esta divid>:!a en cuatro gtandes zonas tradicionales: la Villa, 

Zacatenco, A<agón y Cuautepec. Colinda con los municipios de Nezahualcóyotl, 

Ecatepec!> Coacalco, T ultitlán,. así como con las delegaciones Azcapotzalco, Cuahtémoc 
y \T enustiano Carranza. 

La Delegación Gustavo A. Madero tiene sus antecedentes en los asentamientos 

humanos que hubo durante la época prehispánica, cuando algunos grupos habitaron la 

parte norocd.dental, comprendiendo Jos sitios conocidos como el Arbolillo, Tlat:ilco y 

Zacatenco. 

19 Ciudad de Mótioo, DelegllC\Ón, Gu$Yo A Madero Mooo¡rtdia. 1998,pé.g. 9 
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Una sigruficativa razón de la población de esta zona, fue que en ella se erigió el templo 

del gran T eocaDi dedicado a la diosa Tonantz~ sobre cuyas ruinas se funda.ria en 1533, 

en plena etapa colonial, el pueblo de Guadalupe en honor a lo que posteriormenu: fue 

la virgen del mismo noi:nm, desde entonces se convirtió en uno de los lugares más 

visitados no -únicamente del país, sino de todo el mundo. 

Fue hasta el 26 de marzo de 1903, que Profirió Diaz expidió la Ley Orgánica Política y 

Municipal del Distrito Federal, cuando el citado pueblo se convirtió formaknenre eu el 

Murncipio de Guadalupe Hidalgo, Dependienre directunenre del propio Ejecutivo 

Federal a través de la Secretaria de Estado o del Despacho de Gobernación. 

En 1917 el Municipio de Guadalupe Hidalgo, al igual que en resto de municipios 

creados en la capital mexicana, se constituyó un ayuntamiento que era electo por seis 

meses a través del voto popufil cfu:e~to, y cuyas funciones eran las de ejercer el 

gobierno político y administrativo. 

En 1941 y a raíz de la aprobación de la nue>-a Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, el nombre de la Delegación Guadalupe Hidalgo cambió por el de Villa 

de Guad.lupe A. Madero. El 29 de dici<rob<e de 1970, la nom=ción de Villa 

desapareció definitn.--amente para quedar como hasta ahora, Delegación Gustavo A 

Madero. 

2.2 Pabl.ación 

En cuanto a la población en 1940, el número de habitante:> que registró fue de 41,700. 

Sin embargo, a raíz del proceso de industrialización que operó en algunas zonas del país 

y s:ingulannente en la capital mexicana, mismo que provocó una fuerte migración del 

campo a la cmdad, el índice poblacional de la Delegación Gustavo A Madero se vio 

vertigln.osamente incrementado. As~ en el año de 1950 el censo de población era de 

204.8 llll1 habitinres, pan 1960, 579,200 habitantes y 1.2 millones fueron registrados en 

1970. Como puede observarse en éstas dos últimas décadas, se pi:esentó un alto 

crecimiento demográfico al grado de que en 1970 en la delegación residían el 17º/o de la 

población total del Distrito Fedeol, hubo una tasa de o:ecimiento pata la década de 

1970-1980 de 5.1% anual y una densidad de 20 mil babitanres por KM', muy superior a 

la que registcó para el Distrito Federal que fue de 6,000 habilantes por K,'\{2. Cuenta 
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con aproximadamente 1,258,824 habitantes fijos y 8,000,000 flotantes, debido a qne se 

encuentran enclavadas la Basílica de Guadalupe, las Escuelas Profesionales del Instituto 

Politécnico Nac1onal, el CCH Vallejo y las preparatorias 3 y 9 de la UNAM, el Colegio 

de Bachilleres No. 2, vams escuelas particulates, la Centml Camionera del Norte, el 

Bosque de San Juan de Arngón, el T;.,,gu¡. sabatino y dominical de 81111. Felipe de Jesús 

(el más g<ande de América), <:te. Es la Delegación Gustavo A. Madero, h que más 

poblaaón flora.ate recibe de las que confotman el Distrito Federal La Delegación 

cuenta con una población económicamente activa (PEA) de 441,565 personas,. el 68.6o/o 

labora en el sector comercio, seguido del sector manufu.ctu:cero con el 31.2°/o .. 20 

''En lo que respecta al uso de suelo, el 14.15o/() es de conservac::ión y está ubicado 

prinOpalmente al norte de la Sien:a de Guadalnpe, mientras que el 85.8% couesponde 

al suelo utbano; en éste tiene predominio el ocupado por viviendas uní y plurifamifuu:. 

La suma de casas habitación y servicios ocupa el 64.14% del suelo total Existen 288 mil 

68 viviendas, de las cuales 94.51 % cuenta con agua potable, 99.36 con energía eléctrica 

y 95.04 con drenaje. El asentamiento irregular más grande que existe, nene una 

supedicie de 24 has. Y una antigúedad de 9 años".21 

La Delegación muestra además un predominio de la población joven de 37.63~/o de su 

pobJación total son menores de 18 años,. implicando que de cada 3 habitantes uno es 

menor de edad. 22 

Esta Delegación ocupó el teocer lugar en delitos violentos 14,128 cometidos durante 

1995 en el Distrito Federal, lo que se traduce en un delito violento por cada 90 

habitantes.23 

,,.o\lgunas colonias cuentan. con toda la infraesuu.ctun utbana, mientras que otras se 

encuentran en proceso de udJanización y con mateadas carencias sociales en rubros 

como vivienda, agua, energía eléctrica, pavime:o:tación, centros de :recreación, drenaje, 

etc. En suma: la caracteóstica fundamental de este tipo de asentamientos es la carencia 

de serv-ic1os o el inadecuado e insuficiente suministro de los mísrnos. 

::o Departamento del Distrito Federal, Delegación Gustavo A. Madero, Memoria de Gestión, Págs. 11 y 12. 
~1 Ciudad deMé?<ico, Qelmsiól) Ousavo A Madero Monosrafia 1998, págs. 14 y 22. 
n Delegación Gustavo A. Madero, Comité Dek:gacional de Atención a 111 Infancu:i, Pág. 9. 
n UNICEF Op, cil pá{r:. 9. 
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2. 3 Análisis social. de la Delegación 

Eicisten 255 colonias, pueblos, barrios y llilÍdades habitaciooales, agrupadas en las 10 

zonas tecitru:iales) (ver anexo 1) con 22 asentamientos irregulares en el área de suelo 

de conservación. Estos asentunientos se han regularizado poco a poco; si:a embargo, la 

mayoría de éstos carece de los principales servicios urbanos como agua, drenaje, y 

electricidad. Dentro de la Delegación no existe un ~ea específica destinada a reserva 

territorial para desarrollat nuevos financiamientos o conjuntos habitacioe.ales. 

Su localización geogcifica y el factor político de los asentamientos, mfluyen tanto en la 

distribución de los servicios públicos w:banos como en el monto y la calidad de los 

mismos. l.a población situada en los cinturones de miseria ubica.dos en esta delegación 

tienen mayores dificultades pata conseguir el acceso a los servicios públícos. Esto se 

debe a que eneuenlr.m en zoruis de conw:bación, donde el mnnicipio y la entidad 

federativa en ocasion.es no determina sus responsabilidades o bien carecen de los 

ptesupuestos pata introducir servicios en tales asentamientos. 

La Delegación también se caracteriza por ser una región que además de tener zonas 

mru:ginadas, también tiene una gran cantidad de gente que es emigoutte de tm1Chos 

Estados, y que al no encontrar un lugar o un sustento se allegan a cierta parte de la 

sociedad que busca sus medios de vida. Este hecho se observa en la Delegación 

Gustavo J.4,._ Madero ya que algunas de sus familias que viven en hoteles, albergues 

temporales y la calle ea tomo a actividades más o menos definidas coroo cuidado de 

automóviles, limpieza de pata.brisas, venta de meteancias en cruceros, etc. 

El total de población de la Delegación que se considera con un indice importante de 

marginación el cual es de 225,000 habitantes aproximadamente, de los cuales se pueden 

proyectar 50"000 :familias eu las que se calcula existen 20,000 niños, quienes al proceder 

de familias y comunidades socioeconómicamente castigadas se desarrollan y crecen en 

circunstancias especialmente cWiciles de desatrollo.24 

:4Delc!ga<:1ón Gu.'Mvo A. Madero. Op. Crt pág. 1 O 
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Dichas condiciones que prevalecen en las comunidades urbancrpopulares hacen 

explicable el comportamiento interno de la familia, es decir, los casos de maltmto, la 

falta de comunicación y otros fenómenos que ocurren dentro de las fiunilias, producto 

en gran meilida de las condiciones a las que se ven sometidas dentro y fuera de donde 

habitan. 

A fu.ha de oportunidades de ttabajo en el sector frn:mal o salarios bajos, los sectores de 

la población menos favorecidos eligen las calles como esttaregia de sobre vivencia. El 

desconttol y desorganización de los lugares públicos han dado lugar a que se desarrolle 

un espacio callejero dedícado a la venta de todo tipo de mercancías~ estacionamientos, y 

en general a todo tipo de servicios dentro de la Delegación Gustavo A. Madero, que 
proporciona no solamente la postbilidad de obtener recursos económicos de la cslle, 

sino que también les permite sobrevivir en ella. 

De 1992 a 1995 hubo un crecimiento de 135.7% de los espacios ceceados: de: 

mercados"' tianguis, estacionamientos públicos etc., debido a la reubicación del 

comercio ambulante con el que deben competir en territoriahdad y por la 
divei:sificación de sus actividades econó:micas.25 

2.4 Indice de Niños en Situación de Calle en la 
Delegación Gustavo A. Madero 

Según el Centro de Apoyo de Personas Exttaviadas y Ausentes (CAPEA), la 

Procuraduría Gene.cal de Justicia del Oistcito Federal, de los 5,256 casos recibidos el 

1995, la Delegación Gustavo A. Madero se encontró en el tercer sitio en cuanto a 

zonas de ausencia o extravío por delegación politka. De los 635 casos :registra.dos en 

esta demarcación, 104 correspondieron a menores de edad que habían huido de sus 

hogares por problemas filmiliares. De éstos, 3 7 eran del sexo masculino y 67 del 

femenino, 55 de ellas tenían entre 13 y 17 años de edad. 

~UNTCEF,DDF. Op. cit. pág. 15 
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Ésta ocupa el cuarto lugar de concenti:ación de menores en situación de calle en la 
Ciudad de México, de 1991 a 1995 se detectó un crecimiento de 67 puntos de 

encuentro a 159 respectivamente~ y de 1995 a 1999 no se registró una variación en 

crecnniento o decrecimiento de estos puntos donde se reúnen los menores en situación 

de calle.26 (véase gráfico No.4) 

gráfico4 
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''Experiencias de trabajo de la Dirección de Asisrencia Social del Gobierno del Distrito 

Fedetal, de algunos opetativos de las Delegaciones y de las ONG'S, se calcula que, el 

núcleo duro de población de este grupo de adultos de 18 a 30 años en situación de 

calle, es de cerca de 1,000 individuos'"'· 

En el gráfico 5 se ilustran los porcentajes de las categorías niños de la calle y niños en h 

calle en la Delegación Gustavo A. Madero. 

Gráfico S 

Niños en SituaciOn de Calle en la llelegaclbn Gustavo A. Made!O 
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27 Gobierno dd Distrito Federal CempAf!o de Inyiemo atmcióp. e Ja población en sitm!Clón de salle 1999-
¡QQQ, Ciudad de Mixico 1999, sip. 

11 Es importante seftalar que ro lamente se toma en cuenta a menores de 18 aii.os, sino esta cantidad se 
triplicaría, ya que unn gran pane ha CUOIPhdo su mayoda de edad. tcnnínándose coo esto las pocas 
oportunidades de atenciÓD que tanto organismos gubc:mamcntales oomo t.'iviles ofrecen, quOOando excluidos 
de aialquier servicio de atención y sin !Si certa.a de contar con el.guna opción para l'e!IOlver su problemática. 
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En las siguientes tablas se muestra el porcentaje de ruños en situación de calle según su 

categoria: 

Hombres ·s5.40"/. Hombres 49.92%' · 

~-~¡ 

Sus principales puntos de reunlón son: 

e Cruceros 

e Centros de transporte 

ci Estaciones de metro (Indios \T erdes, Potrero y Ja Raza) 

e Centr.tl Canuonera del Norte 

Tanto los niños de la Calle como aquellos que trabajan en ella se distnbuyen en la 
ciudad de acuerdo a una lógica de mercado que les permite subsistir aprovechando los 

servicios de la economía informal 

El tiempo destinado al trabajo de Jos menores de la calle también se ha incrementado. 

En 1992 el sábado era el de mayor movilización con el 82o/o, en cambio ahora, el 61 o/o 

debe traba1a:r de lunes a ,,.:iemes, algunos en horarios nocturnos. Con respecto a los 

menores indígenas, la tercera parte se dedica a la mendicidad y 4.8o/o a la venta de 

productos marginales. Su mgreso promedio en general es de: 38% de $20,00, del 43% 

es de $50,00, y del 19% es de $100,00 o más por dla.28 

~ UNICEF. DDF Op., cit Pá~ 15 y 16. 

27 



De acuerdo a la <liferencia de ingresos que les dejan las diferentes actividades, algunas 

de ellas disminuyeron ottas y fueron en aumento. 

En lo que cespeta a la instruceión escolar de éstos niños,. el 8$.1 ~1o sabe leer y escribir y 

el 11.9% es analfilbeta, siendo los motivos de abandono escolar, problemas familiares y 

económicos. 29 Una de .las raz011es de éste nivel de conocimiento deriva de que Ja 
mayoría ck ellos salen de sus hogares en la niñez y adolescencia, entre los 8 y 15 años. 

La mptun. con d sistema escolar suele producirse cuando salen a vivir en Ia ca.lle, ya 

que su nueva fo<ma de vida es incomparible con las obEgaciones escolares. 

Las causas por las que los niños salen de su hogar son: el 13o/o lo hacen por razones 

&miliares (&Ita de compresión, rechazo por parte de los padres, pleito, etc.) 27% 

maltrato y 15% maltrato y abuso sexual Estos niños y niñas de la calle provienen de 

familias numerosas. Según la UNICEF /DDF, más de 80% de las familias tienen entre 

5 y más integrantes30
. Gran parte de ellos vienen de hogai:es que se encuentran en la 

miseria, carencia de agua potable y saneamiento. Además nacen con altos gr.idos de 

desnutrición, porque sus mamás carecieron de infoonación y cuidado prenatal, lo que 

los hace más susceptibles de conttaer enfermedades vú:ales como el sarampión, la 

poliomielitis, el tétanos o la tube«:ulosis. La cuarta parre de estos hogares son 

'do ,_ d <--"'· 31 sosteru s por maures e IalJ.llll<L •• 

29 Delegación Gustavo A. Madero, Op., ci.t pág. 8. 
30 UNICEF,DDF. Op ,cil pág. 7. 
' 1 Sáncbez Mane Pierre, Las nffi11.-. glyjdedn de lo cjµdaj de México pág. 24. 
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A continuación se mostrarán las cifras de niños y jóvenes que se encuentran en 

circuttstancias dificiles en la Delegación Gustavo .i\. l'vfadero~ 

Población de niños y jóvaies en circunstancias de desar:rollo 

especialmente düiciles 

~--:Población · in&ntil · · ·en situación . ·.zo,000: 
~ 

En suma, podria decirse que la Delegación se encuentra en alto riesgo para los niños, 

debido a que las condiciones gener.iles de vida para ellos los obliga a vivir y trabajar en 

la calle. Sin embargo, su origen es de caráctec estructt.tral en donde intervienen aspectos 

cultur.ales, económicos, sociales y politices. 

En el siguiente capítulo se analizaci. a la }uiministtación Pública como actora ante el 

problema de los niños en situación de calle en la zona metropolitana y en especi6co en 

Ja Delegación Gustavo A. Madero, sus propuestas y respuestas pata Ja solución de éste. 
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IPllTlll 111 

La Administración Públ.ics ante e1 problema de los 

niños en situación de cal.le en la Zona Metropolitana 
y específicamente en la Delegación Gustavo A. 

Madero. 1992-1995 

3.l El. Quehacer de l.a J\C!ministraci6n Pública denb:o de 

l.a Sociedad. 

El estudio del papel de la Admlliisoiición Pública• ante el p<obkma de los niños en 

situación de calle, requiere amlizar las funciones específicas que le confieren su 

permanencia al Estado~ y su cacicter social derivado del hecho de que atiende las 
demandas y necesidades de los dive<sos grupos socrues al es!>< al se<Vicio de la 

sociedad. 

La administración pública tiene como actividades fundamentales: mantener el orden 

público, satisfacer las necesidades de la población y conducir el desarrollo económico y 

social. Desde el punto de vista funcional, la administtación pública tiene la tarea de 

phnear, organizar, dirigir, evaluar y controlar sus actmdades. 

•F.s la parte más ostel't$ble del gobierno, escl gobierno eo acción, es el Ejecutivo operante. el más ''1sible 
aspecto del gobierno. 
Es la tase del gobierno que consta de la ordenllClÓil cooperativa de personas. med.iantf.11.a planificacióu, 
organización, educacióo y dirección de su conducta. pma la realización de los :fines del sistema politi.oo. 
Woodrow Wilson, E1 e:dUdio de la administraci6n pág. 197 . 

.. Es la forma de ordenación polftica, jurídica y administrativa de un pais en el oua1 es el representante más 
sip;rúficativo y donde se ejercen aociones de sobenmia y cocrci6n a él le cotre!.ipOllde d. mooopol.io de poda: y 
la dominación sobre el conjunto de individuo 8.iCllt:adOS en el. tcni.torio que le conviene, sus decisiones se 
besan en leves y tienen c:arácta de obligatoriedad general. 
Cmrillo Landeros Rmxriro, Metodok>gia y Admirustración. Llrousa, 1982. pág. l 12 
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La Administración Pública Fedetal o Poder Ejecutivo se constituye de un complejo 

número de o~os con base ju:cídíco-adminísttativa distinta: Administración 

Pública centmhzada y Admirustración Pública p=testatal Estos ~s 

administrativos desarrollan actividades relativas a 1a prestación de servicios o Ja 
producción de bienes pata 1a conumidad y se denominan funciones sustantivas. 

El nivel central se estructura en tomo al Poder Ejecutivo Federal en secretarias de 

Estado y Departamentos Admmistrativos que mantienen relaciones directas con el 

Poder Ejecutivo, comisiones intersecretaciales, gabinetes especializados,. delegaciones o 

representaciones, Jos órganos desconcenttados de las Secretarlas de Esttdo, Ja 

Procuraduría de la República, el Gobierno del Distrito Fedetal; la Admimstración 

Pública p=testatal se <fu~de en empresas de participación estatal, fideicomisos y 

sociedades :nacionales de crédito que mantienen relaciones indirectas con el mismo 

Estado. 

Se considera a Ja i\dminísttación Pública como organización o un conjunto de 

organizaciones que poseen dos funciones especificas y esenciales: cl mantenimiento del 

orden y de la prestación de servicios públicos, y otra más que se le añade en los últimos 

años que es la rectoóa del desarrollo económico y social 

Chevallier y Loschak explican que el análisis del sistema administrativo tiende a 

describir el proceso mediante el cual la _fti.dministración Pública responde a hs 

demandas que quiere el medio sociai además señalan que este análisis se compone de 

tres fu.ses, que no son más que la explicación del enfoque del sistema abierto~ según el 

cual tienen que exist:lr los insumos o energía, una transformació:o. y unos productos33
. 

33 Gustavo Quiroga Leos, OrW!niZAcibn y Métodos en }A AdmmistrM,jón P'úhl1cs,, pág. 30 

31 



Dichas fuses son las siguientes: 

!. LA INSERCIÓN DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO EN SU MEDIO 

SOCIAL: El sistema adnllnisuativo está condicionado por los demás elemenms de 

la sociedad global que interu:túa emre sí. El sistema político sirve de filtro a las 
demandas del medio social 

2. LAS CONDICIONES DE ORGANIZACIÓN INTERNA DEL SISTEMA 

ADMINISTRATIVO: La organización del apamto administcativo vaéa en función 

de hs problemas y presiones emriores y de bs preocupaciones internas. 

3. LAS CONDICIONES DE ACCIÓN DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO 

EN LA SOCIEDAD: El sistema administtativo debe re5p00der a las demandas de 

la sociedad a ttavés de decisiones, progi:ama.s y occiones. El efecto de 

retroalimentación abarca el medio, las dCIWl1ldas y el sistema administrativo. 

El sistema administrativo se compone de insumos ttansfonnación productos y 

retroalimentación. 

LOS INSUMOS; Provienen del medio a través de un proceso de filtro de las 

demandas de la población que realiza el sistema político transmitiéndose al sistema 

administrativo, comprenden la fundamentu:ión legal y la inteipretación politica de las 
demandas sociales, recursos humanos,, materia.les y financieros que se autorizan para su 

atención. 

EL PROCESO DE CONVERSIÓN: T1ltt1Sfoana los insumos en servicios y 

comprende las estructuras administrativas (de dirección, de conversión y de 

manterumiento) los procedimientos administrattvos y el pe<Sonal público. 

LOS PRODUCTOS: son los resultados de la acción administrativa al medio y 

comprenden servicios y bienes tangibles, programas, políricas) acuerdos, normas que 

vigilan el comportamiento social en general, in!Oanación etc. 



LA RETROALIMENTACIÓN: cierra el ciclo de los elementos del sistema. Ésre 

transmite nuevamente los servicios de un periodo detenninado al proceso de 
conversión en foo:na de insumos, de acuerdo con su comportamiento e inter:a.cciótt con 

el medio. Al u.tiliza< la retroalimentru:ión recibe cierta información que le permite 

evaluar sn funcionamrento. 

La _'\.dmi:oistración Pública actúa como caja de conversión transfomiando insumos en 

productos. Estos insumos provrenen tanto de los demás subsistemas de la sociedad 

como, del mismo su00stema de Admioiswcióu Pública. 

En el sigWente esquema se da un ejemplo del proceso de conversión, en tomo al tema 

que se está desarrollando. 

lmqni:i6a F<a&r. Tlab!joQOl'I padm;demiia. 
'\~dlp. Fcimenwm~"l::lmihar. 

~de~ - .. -.. PWicltJPfrióclK:asen ~a IMlr" 
dltla:~denil\3$<11nllUS~ 

nabl¡jcs ;i¡:cos~ - m..-
~ 

Mb lugeresde~i:umlw 
~di:>~ ~ ~ ....... m Cubnrd!>ID:lo6 DS8"tOIXIS pimaricle s - ~ 

ln:i:cnilS~quJlacsreoen 

"-"""· ¡----,i -.. Tl8bajo11nla~ 

""""""'- ~enlllcallesenildosde 

Im!rucclóD osoclar ~ Jll'2 ......-gionc~ cano-.: _,d, 

mti:of m pcigt'o de ulir di! 1111 bo¡x'. oderDtlLln ll!llllllly~ 
~o;1111neorpcnd6a:a ~ 
lll:lrrml!va$.IMQÚflla.silt»Di6ndlt~ ... 

1 ?- - 1 1 

·- • ........ .. "" - -.... ,, .... 
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~-
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3.2 El. papel de la Administración Pública ante el 
probleJDa de los Niños en Situación de cal.le. 

En el desarrollo de la presente investigación, hemos mencionado algunas de las 

necesidades más urgentes de la población como son: abatimiento de la pobreza, 

empleos, seguridad social, bienesw: familia< y medios de retención que eviten la salida 

de los niños de sns hogares. Hemos explicado que la acción de la Admúústtación 

Púbfu:a debe estar en tomo a la sociedad y a la sarisfu:ción de sus necesidades, al 

desairollo económico, social y cultural de la misma. Pero en cnanto al problema de los 

niños en situación de calle, a su seguridad y bienestu: qué está haciendo la 

Administración Pública. 

El aumento de los niños que hacen de la calle un medio de supervivencia obligó a los 

gobiernos del mundo a enfrentar el problema. En 1989 la .Asamblea General de las 

Naciones Unidas adoptó la Carta Magna de la convención de los derechos del niño 34
• 

La Carta comprende 54 artículos ratificados por-179 naciones, entre éstas México, 

desracan algunos de los derechos a los que debe tener acceso la niñez: salud, educación, 

vivienda, cuidado funiliar, libettad de expresión y creencia religiosa, protección contra 

abusos y seguridad social (ver 3J1CJ<O No. 2). 

En 1990 el documento se convirtió en norma legal internacional en el marco de la 

Cumbre Mundial en favor de la infancia, promovida por los representantes ante: la 

Oi:ganización de las Naciones Unidas de los gobiemos de México, Egipto, Malí, Suecia, 

Canadá y Pakistán. &ta Cumbre n:uoió a 71 jefes de Estado y Gobiemo y a 

observadores. de 86 países. Fue considerado como el mayot encuentro mundial en el 

que se haya discutido acerca de los problemas que afectan a la iníilncia. 35 

De la cwubre emanó la Deebuación Muodial sobre supervivencia protección y 

desarrollo del niño, y un plan de acción con miras al ;tilo 2000. 

~ Entcndiéndo.qe: por nifio a todo 9et' humano menor de 18 ailos 
"UNICEF, DDF. Meocifesde lo qi!!eq:i el umbml del <jglo XXJ, pág. 2. 
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En el caso de México, en 1991 se creó una Comisión Nacio:aal de catácter 

interinstitucional que elaboró el Programa de Acción en Favor de la Jnfimcia el cual 

promovía la formación de Programas Estatales de .o'\.cción. 

Esta Comisión presentó su Programa pam el periodo 1995-2000, y sus metas 

prioritarias fueron: 

ª Reducir a la mitad la tasa de mortalidad materna así como en niños menores de 

cinco años. 
0 Reducir a Ja mitad Ja tasa de desnutrición grave y modetada en menores de cinco 

año¡;. 

° Cu!nir la demanda Nacional de servicio de agua porahle y drenaje. 

Lograr que para el año 2000, por lo menos el 80"/o de los Urlimtes en edad escolar 

terminen la enseñanza primaria. 

0 Reducir por lo menos a Ja mitad, la tasa de analfabetismo en los aduhos, con 

especial énfasis en las mujeres. 

0 Mejo:ra:r la protección de niños y niñas en citcunstancias especialmente drliciles. 

Los principales logros del P<ogruna Nacional en favor de la In&ncia 1991, fueron los 

siguientes: 

e Se erradica la poliomielitis. 

ª Disminuye en 64~1o la mortalidad infa:o.til por diauea en menores de 5 años. 

ª Decrece ~ 32o/o las muertes de infantes por infecciones respitatorias. 36 

36 Ide:rn. 
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Gasto Social en favor de la Infancia (en el Área de Menorea en Circunstancias 

Especialmente Dificiles) 

Los prognmas :relacionados con este rubro modificaron positivamente su participación 
en el presupuesto. En 1990 los servicios de asistencia social comunitaria y prestaciones 

sociales recibieron ca.5i 60o/o del presupuesto total Por su parte7 las actividades de apoyo 

a h educación participaron de una te:ccera parte de esos recursos. Para. 1994 se 

modificaron las prioridades en la distribución del presupuesto programado. Mientras 

que los servicios de asistencia social redujeron su participación a un 17°'/o, los servicios 

de apoyo a h educación la incrementaron substancialmente. 

3. 3 Estructura Orgánica Delegacional 

Las tareas esenciales de la Administración Pública recaen en cada una de las 

Delegaciones Políticas, las cnales tiroe la tarea de desarrolla< los programas que sean 

necesarios P""' dar cumplimiento al orden y prestación de servicios públicos y velar por 

un desarrollo económi:o y social de h población de su marcación. 

Las funciones delegacionales ejercen atribuc10nes señaladas en el Estatuto del Gobiemo 

del Distrito Federal y en el Reglamento Interior de la AdmIDisttación Pública Federal, 

así como aquellas que por analogía se deriven de la Ley Orgánica '-igcnte y deban ser 

aplicadas en el territorio que comprende el perímetro jurisdiccional de h Delegación. 

Dentro de las actividades delegacionales se señahul las que se consideran más 

importantes, en función al tema que se esta desarrollando. 
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La estructura Orgánica es la S>gu.iente: 

DELEGADO: 

OB]ETTVO: 

Representar al gobemo del Distrito Federal en su jurisdicción, en toda clase de juicios, 

contiendas o litigios en que haya sido seíialado como parte, así como en todos los actos 

que fuem necesario realizat pam preservar y defender los Uitereses del propio go1"emo 

del Distrito Federal, y delegar estas fucultades en uno o varios apoderados pan que las 

ejei:za.n individual o conjuntamente. 

EslB St.td&lagadón eis la q:Je abende a los 
nlb en sib.aciái de c:alle 

FUNCTONES: 

l.tJ.DDI --
Disponer que las actividades sustantivas que realizan en materia de conducción política, 
obra púb!ica y prestación de servicios, además de las de carácter administrativo, se 

lleven a cabo con apego a las políticas y lineamientos que sobre planeación, 

programación, presupuestación, organización, control y evahtación, establezca el jefe 

del gobiemo del Distrito Federal 
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Planear, Otganizar y dirigir la adecuada pcestlción de servicios públicos en el rercitncio 

de la Delegación a su caigo. 

Suscribir convenios coa instituciones públicas, sociales y priva.dAs para impulsar 
proyectos que coadyu""'1 al mejo1'Ulliemo de la calidad de vida de los habitanres de la 
demru:caoón. 

Promover la realización de acciones de modemizaciói:i administrativa, que agilicen las 
acrividades sustlntivas y de apoyo. 

Promover anre el Jefu de Gobierno del Distrito Fedenl, las posibles iniciativas de la ley 
o modificaciones al marco normativo que se consideren convenientes además de 
someter a su consideración, a través de Ja Secretaáa General de Gobierno, los asuntos 

de su competencia que lo requiera 

Aco:cdar con el jefe de Gobiemo del Distrito Fedeml, los asuntos de su competencia 

que requieran prioridad de solución. 

Participar en los Consejos, Comisiones y Comités metropolitanos que se confurm.en y 

que se vinculen con las atribuciones que le marca la legislación vigente, así como 

aquellos que se integren a nivel delegacional paea la mejora atención de los problemas 

que aquejan a la propia Delegacióa 

Convocar a los habitantes de la Delegación de Audiencia Pública al menos dos veces al 
mes, para atender e infonnar sobre los problemas, inquietudes, gestiones y demandas 

que le planteen los ciudadanos, sus repi:esentanres ó de agrupaciones~ :eelaciona.dos con 

el funcionamiento de 1a Delegación. 
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Convocar y coordinar la celebración de la Consulta Vecinal en los casos que estime 

pertinentes, eute=do al Consejo de Ciudadanos del procedimieuro a emplear, y 

verificando Ja oportuna difusión de Ja convocatoria correspondiente y los resultados 

que se obtengan. 

Dictaminar sob:re las solicitudes de colaboración en la ejecución de obras que sean 

competencia de la Delegación, por parte de o<ganizaciones sociales y ciudadanos que 

residan en la misma. 

Autorizar los infunnes, programas de trabajo y manuales elaborados por las 

Subdelegaciones, así como los proyectos de presupuestos de cada una de ellas. 

Integrar y someter a la consideración del Consejo Cmdadano el Programa Opetativo 

Anual y los programas parciales o proyectos que señale la legislación vigente además de 

recibir opiniones y sugerencias de soluciones por parte este Consejo, relativas a Ja 
ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, así como las conclusiones de h 

Consulta Vecinal que convoque dicho Consejo. 

Establecer i:elacione!.' de cohboi:ación y coordinación con las demás delegaciones y 

dependencias del Departameuto del Distxito Federal,. así como con ot:ta.s instiruciones 

públicas o privadas, para la mejor realización de las actividades de su competencia.. 

39 



Subdelegación de Desarrollo Social 

La Subdelegación de Desarrollo Social, es la que tiene h tarea de mejorar el nivel de 

vida de los v.:cinos de h Delegación, principalmente los que menos tienen, con la 

finalidad de ernulicar h marginación existente en su población, a través de programas y 

acciones de gobiemo concretas y cuantificables. 

Subdelegación de 
D=millo 

Socw 

1 

1 1 1 1 

Subdr!'eC{;1ón de 

) 

Subdin:cciOO de Subdirecci6n de 

1 
Dcsarmllo 

Subdirección de ~ Servicie Cultural, Promoción 
Com1milllno 

Servicios Sociales Turismoyde Deporti.\·a 
~ació.n 

U.O.de 

~ 
U.D.De 

~ 
Programa<;. de UD.d(; 

Evelllos 
Apoyo a la laT=taEdad 

Cultund.cs 
Ccitnumdad 

U.Dde U.Dde U.O.De 
~ Astliteneia - Albergue> Turismo y 

Medica lnfantil Re<;r~ión 

Esta Subdelegación es la que se enca:cga de celebrar convenios institucionales para la 

realización de campañas asistenciales y desarrollar programas de tta.bajo encaminado a 

Ja protección y prevención social de personas indigentes, ancianos, jóvenes y niños 

además de promover la constitución del patrimonio familiar y brindar apoyo técnico 

para la :reahzación de ~tu.dios relativos a la salud, educación y cultura de la pobJación37
• 

~7 Ciudad de M1.J.xi.oo, Oqranignuna De!egacionaj Méxioo D.F., 10 de febrero del 2000, si'p. 
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3.4 Instituciones Orientadas a la Atención de los Niños 

en Situacj.ón de Calle. 

A Nivel Zona Metropolitana. 

Pro,gramas del Gobierno de la Ciudad de México 

Las acciones que realizan las instlncias dependientes del gobiemo de la Ciudad tienen 
como ob1envos fundamentales conocer las causas que provocan d fenómeno de los 

niños callejeros y ofrecer una posibilidad de rehabilitación, educación y reinsetción 

social de los niños que se encuentran en esta situación. 

La Secretaria de Educación Salud y Desauollo Social indicó que ya operan dos centros 

de atenaón, pata brindar ayuda a los niños de o en la calle durante el día, los cuales se 

locahzan en villa Mal:garita Estrella, sitio en donde los menores podcin acudir a 

descansar o realizar diversas actividades manuales. En administraciones pasadas todo 

este trabajo se había dejado a o:rganizaci.ones no gubernamentales, las cuales no tienen 

los recursos para. dar a los menores ayuda psicológica o médica en los casos donde se 

enfrentan adicciones. Sin em.bacgo se continúa tt:abajando con Otganizaciones no 

Gubernamentales con las que han fumado convenios pata dar ayuda e inclusive 

albei:gue a los pequeños. El objetivo es restituir en los niños sus valores perdidos, es 

darles oportunidades de senti:rse y de ser útiles. 

Las actividades en favor de los niños callejeros tienen el propósito de ofrecer una 

posibilidad de rehabilitación, educación y reinsettión social de estos menores a ttavés 

de alternativas flexibles de atención, como fa Casa de fa ]uHmtud, el MódNt. de Iztacako, el 

Aib"?,ue de lnrimto, y un programa de capacitación productiva. 

En /.a casa tk la j11Vm1Nd se ofrece un modelo de atenci6n de puertas abiertas a menores 

de 18 años, con servicios de alojamiento, alimentación salu.d, psicopedagogia, 

capacitación, becas y recreación. El MódMI. de l'(facalco fue iliseñado para canalizar a los 

menores. En ellos pueden tener una estancia máxima en la institución de S dias a partir 

del cua] se investigan y detemúnan las opciones más acoosejables pata el niño; El 
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albergue de imicnzo cumple con nn doble p<opósito: protoger a los menores d=te la 

temporada invernal y facilitar su incotporación al núcleo fatniliar o albetgues · 

peilila1lentes.
38 

Se distinguen cuatro líneas de acción en tomo al desempeño de la labor a favor de 

:niños en situación de caile: trab'!fa fO# lliiies de la ca!k y en la m!k; pretJe1tdón y fármaco 

tkpnukniia; actividades relacionadas con el· mmor trabqjaÓl>r y actiones "' el marro jrnfdir:o 

úgal. 

Prevención y manejo de la fármaco dependencia 

Las actividades en esta linea se realizan a través de dos prog<amas: el de "Jóvenes por 

Salud" y el Fideicomiso para la Investigación sobre "Inhalables". El primero es un 

programa de prevención y teeuperación que incluye los aspectos biológicos, 

psicológicos y sociales, el trabajo es toxicológicb, es decir ayudan a desintoxicar a la 

gente qne ha ingerido cualquier tipo de iohalante, se les analiza y les dan la atención 

debida; el segundo se constituyó a partir· 'de un convenio entre el entonces 

Deparramento del Djgtrito Federal y los industriales de pinturas, tintas, adhesivos, 

solventes, diluyentes, la Empresa de Petróleos Mexicanos, la Secrelllria de Desarrollo 

Urbano, &ología, Salud, Comercio y Fomento Industrial en 1990, con el que fuese 

regente Manuel Carnacho Solis, con el fut de desarrollat un estudio sobre rommlas 

sustantivas que no causen daños a la salud a pesa:c de ser inhaladas. 

Trabajo de protección de los menores trabajadores 

Estas acciones ttatan de responder a las necesidades de los :nilios que trabajan como 

empacador o cerillo. Se realizan diversas actividades que incluyen el apoyo a Ja 
alimentación, aportación de útiles durante el inicio de los periodos escolares, 

orientación vocacional y la enm:ga de credenciales para el trabajo. 

38 !bid., op. Cit Pág. 34. 
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Acciones en tomo al marco jwídico y legal 

Estas acciones se encuentran dentro del marco de la modemización del sistema de 

procutación de Justicia. Se ha creado del l\fullsrerio Público, la agencia especial !""" 

asuntos relacionados con los menores de edad, una UWdad de Albergue Tempow en la 

Procuradw:ía que se encarga de la atención integ<al de los menores que por alguna 
:razón se encuentran relacionados con una averiguación previa, y el Centro de Apoyo a 

Personas Extraviadas y 1\usentes, pata coadym'll< a la solución de los problemas de 

:robo y tráfico de menores. Estas actividades van acompañadas de una labor de 

sensibilización tanto con Jos agentes del Ministerio Público com.o también con Ja 
población en gene<al 

Fundación para el desattollo social de los jóvenes 

La fündación pata el DesarnJilo Social de los Jóvenes de la Ciudad de México, nace de 

Ja iniciativa del gobierno de Ja ciudad y petsonas destacadas en diversos ámbitos. Tiene 

como misión generar oportunidades para los jóvenes del Distrito Fedei:al ofreciéndoles 

atención a sus necesidades, certidumbre en su futuro, crecimiento de sus 

potencialidades productivas, materiales e intelectuales y motivación pac:a su 

participación decis1~--a en el desarrollo de la ciudad del país, ccn la participación a'Ctiva 

de los mismos jóvenes, traza de manera elata el eje que norma las acciones y estrategias. 

El financiamiento se realiza con un esquema de intervención social donde los recw:sos 

financieros son otorgados por la ciudad, la iniciativa privada e instituciones y 

organizaciones sociales. Por otea parte, se cuenta con el esfuerzo voluntario de 

personas y organizaciones, beneficiarios ypromotores39
. 

Promoción Ciudadana 

La procuradw:ía Social del Gobierno de la Cmdad de México, la Secretuía de Seguridad 

Pública, Locatel y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal atienden a la 

población en gene~ cada una en los ámbitos específicos de su quehacer 

institucional 40 

"!bid., Op. Cit PA¡,. 85. 
40 lbid .. Op. Cit. Pág. 86 
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Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, desde sn fundación en 1993, 

tiene como uno de sus principales objetivos la promoción, difusión y capacitación en 

materia de derechos humanos para la población menor de 18 años. Durnnre rodo el año 

se imparten diversos cursos básicos de capacitación sobre el tema, se realizan eventos, 

se editan, publkacioaes que refueaaa la divulgación de los derechos de los niños, se 

colabota con instituciones gubernamentales y no gubernamentales se da especial 

seguimiento a los casos de queja donde se vulnere la integridad de algún menor. Es 

importante observar el trabajo que realiza esta Comisión, ya que cuenta con ei apoyo de 

institucioms públkas tales como el Fondo de las Nacioaes Unidas para la Infancia, la 

Procwaduria General de Justicia del Distrito Federal y las Delegaciones políticas. 

Niñotel 

Crea una nueva instancia para que los niños o cualquier ciudadano que tenga 

conocimiento del maltrato fisico y/ o psicológico a los menores, lo pueda reportru: al 

teléfono 6 53 11 11 de Locatel, donde se reabici la orientación de psicólogos 

especialistas con la íinalidad de evitar que se sigan cometiendo estos actos y de lograr 

por medio de un lenguaje enfocado a niños, el conocimiento de sus derechos y cómo 

defenderlos. 

La casa del árbol 

Es un espacio donde los niños, con el apoyo de medios didácticos e interactivos, 

aprenden sus derechos y deberes y a n:conocer 1a importancia que d tema reviste para 

su futuro. El objetivo principal es divulga< una cultuta de los derechos humanos entre 

los padres de fiunilia. los profesores y los niños para así refo=r el valor del 

conocimiento desde la base de la sociedad. Se encuentta ubicada en Doctor Río de la 
Loza No. 49 con cinco salas de exhibición mediante las cuales los niños conocen de 

manera interactiva los 45 derechos fundamentales planteados en 1a Convención de los 

Derechos del Niño. Existen programas especiales para cada tipo de población. 

La casa del átbol recibe diaria.o:tente la visita de los menores que se encuentran bajo el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), a los menores de 

albergues y estancias de la PGJDF y menores que sufren discapacidad. Es1a actividad es 

apoyada por la Procuraduría Genea:al de Justicia del Distrito Federal. 



Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

El DIF tiene como tarea principal contribuir al bienestar social de la población al 

propotciomu: asistencia sociaL principalmente, a menores en estado de abandono~ 

ancianns cksamparndos y minusválidos a fin de fumenttt su bienestar y propiciar su 

incoipotación a tilla vida equilibrada en lo económico y en lo social'11
• 

El DIF promueve y desarrolla la asistencia social a través de las siguientes 
acciones: 

e Fomentar la producción de alimentos para autoconsumo. 

e Proporcionar orientación nutricional 

c::i Promover Ja integración familiar. 

e Propiciar Ja organización y participación comunitaria. 
0 Proponer y coadyuvar el desarrollo integral de los menores y adolescentes. 

e Promover la prevención de la fá:cmaco dependencia. 

c Orientación sexual y planificación f.uniliar 

e Proporcionar atención a los menores en sítuación extraordinaria. 

e Proporcionar orientación y asistencia jurldica. 
e Operar Centros -~sistenciales 
0 Valoración diagnóstica a minusválidos 

e Atención en Centros de rehabilitación 

e Control y promoción del empleo de Cartilla Nacional de Vacunación. 

Instituciones Privadas 

Las Instituciones Privadas del Área Metropolitao.a desao:olla:n un papel muy importante 

en la lucha contra el problema los niños en situación de calle: aq11ellas q11e trabqjan 

directam#J.te mn niños m sihladón de calle; los internados, albergues y casa-hogar y las 

organizaciones de desarrollo comunitario que realizan actividades preventivas. 

~ 1 Manuel de Anda L. La gnm cs:m:;rnupucxpojencia de etrosión Q losnjnns eg sjtnacjón de calle pág. 125. 
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En a1t111to al trabqjo de los niños de la calle se tiene conocimiento de cuatro instituciones 

dedicadas a este quehacer. Casa Alianza, Edénica, Hogares Providencia y Visión 

Mundial Estas cuatro instituciones comparten una estGregia gradual pam el proceso de 

alejamiento de la calle; tetoman experiencias intemacionales y parten de una 

conceptualización que busca responder de la manera más ~certada las cotlductas y las 
acciones de los niños. Su lema es d af4amié1llo de la calk «Jmo 111t ptrmso f(/gcatiro qxe debe 

paffir del rnpetv al Riño y <star basado en S1tS propias deasWaes. Este modelo alternativo de 

atención surge de una visión crítica de las experiencias de institucionalización de los 

niños, considei:ando que el encierro resulta contraproducente para. los menores que han 
ganado wia alternativa de libetlad pata sus vidas. 

Internados, albergues y Casas - Hogar 

Se tienen tegisttados 42 internados, Casa-Hogat y albetgues que atienden a menores de 

18 años en el área metropolitana, sin incluic en esta ca.tegoria las cuatro instituciones 

que trabajan directamente con niños de la calle.42 

Instituciones de Trabajo Preventivo 

Juegan un importante papel con relación al ptoblema de los 11iiios en sitlladón de cal!J!; 

cualesquiera que sean las actividades especificas que realice:a., tienen Wl impacto directo 

o indirecto, dado que contribuyen a mejotat las condiciones de vida de los grupos 

matginados potque disminuyen los factores de riesgo que expulsan niños a la calle. Ya 

que las acciones que promueven la participación comu:aitaria afectan necesariamente al 

medio ambiente del niño, los Programas de Desatrollo ColllUllitario deben y pueden 

aprovecharse como instancia en la cual realizar actividades de capacitación,. difusión,, 

prevención y sensibilización general en tomo al problema de los niños. 

En el área metropolitana existe un número considerable de instituciones y 

organizaciones que impulsan proyectos de desauollo comunitario. Mencionaremos tres 

de ellas cuyo énfasis está orientad.o a la prevención de niños callejeros: Procesos 

Participativos, A.C., Nezahualpilli y Centro de Promoción Juvenil, A.C. Éstos te:iliz= 

~z Fideicomiso, LosnjnM de lacal!.:.1mam1ljdad en la Ciud;addeMeyico, pág. 29. 
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actividades preventivas de aiños a través de actividades de recreación y grupos de 
reflexión que intentan contenei: afectivamente a los pequeños fottaleciendo su 

autoestima y autonomía. 

3.5. Programas a favor de los ni.ños en situación de 

cal.le en la Deleqaci6n Gustavo A. Madero. 

Dentro de esta delegación se llevan a cabo diferentes programas a favor de los niños en 

situación de calle, los cuales se dividen en preventivos y tmbajo en la calle 

desarroDados por instituciones privadas y gubernamentales de la siguiente manera: 

Instituciones no Gnbemamentales dentro de la Delegación Gustavo A. Madero 

Las instituciones privadas realizan un importante trabajo ante este problema, ya que de 

alguna forma están relacionados con el albergue teniporal del Mfilisterio Público, quien 

se encarga de canalizar a los niños huérfanos, o de la calle en las escuelas-hogar, 

orfanatos y centros de atención, llevando un seguimiento del caso del menor. 

Las Instituciones Priva.das se encuentran distribuidas de la siguiente forma: 

(~~;\'.,~llllli~M!ct';'~~l'~!f¡~'fi;?."1Jif:~il!B~fkll 
;~lft:;~J~~~~~~~,:>~~®·*'~--~~W.f~~'(',~ 
Céntto de · .... Apoyt»atnenotes · Av'414,setción 7 .. , .. Ningi:ino . 
hlregraciónjuveruI ~oll. P,ob1~ de. · .c~1; S¡;,. ji.fui d{ · · · · · 

fát!naéO. . Atag<>ll.. 

d~dencia ·Norte No. 7 Col 

(Ser"icio Gtáltlitito) 
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--~~-,{-~!111,ltBDll!' 
Aldeas infutiles y ·. Aliméli1ación, Motelós Nó. 143. Estar_ compleW>rente 

Juveniless.o.s: de . educiiCióny C .• i:<>L~í¡,ili;;r :· sanoy.terieÚiitté 1.y: 
~!éxko.. · ~to ·Tola .· 9,añosc 

Hogar Nai.,,,... 

. . . 
pettnanen~ a-iliñ~ 
hu€rliuios · · 

Alojamienfo';a · · · · Pédtó Mili .A1iayá. · NitigUiio · · 

aiñdi. a~OS ¡i¡¿i, 3~: ¿l Mífrifu •.•.· · .. 

Instituciones Gubernamentales dentro de la Delegación Gustavo A. Modero 

El DIP propone elev:u: la calidad de vida de la funilia y comunidades marginadas a 

través de su participación activa ro progwoas de asistencia social Dentro de la 

Delegación Guslavo A. Madero se brindan los servicios de: orienlació!l familiar, 

servicio medico, asesoóa jwídica y cursos talleres a toda la comunidad, con cuotas 

signifu:atn"aS, a fin de promover la Uitegtación familiar, la organización y participación 
comuni1aria, el desarrollo integtal de los menores y adolescentes y orien1atlos a un 

trabajo productivo. 

48 



Distribución del DIF dentro de la Delegación Gustavo A. Madero: 

!!if:i:,¡,¡;s<~·-~~m~~!h~1'''"J1!11l.mm,~; 
~'f..k"tfi-));f:\\~~~~!~~~!i%~~~¡~-~~ 
Certtro Fa;:nili:u:" · .Ceniro de · · · 37 de septiembre Av. CuotaS mínúnas 

M;guel Ai:izpe Capacitación, Del paseo Col 

í.:entro Faffiiliai: 

Maria Lfilsa Moti 

Semcios Médiéos y iiéórDán. 

Asesoria:Familfary •· . • 
Jurldid..:. · 

CéJl1ro de 

· . . Capiciiacjótt; ... 

· ~s Médicos y 

· ·Ftttocan:il Monte ·. 

. Afro No: 3\ICoLsan· 
.·· J~sé cie la~. 

Asesoáa Familia< t .. • 
Juridica 

Cúotas Mínllnas' 

Centro de füenest:u: Centre> de . Viceiite· Gtiei:rero NO. Cuotas '.Míni:mas 
Social Utbano · ·capacitacióii 
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Trabajo de la Delegación Gustavo A Madero a través de la Subdelegación de 

Desarrollo Social 

Capacitación y desarrollo de habilidades 

La Delegación realiza programas de capaci!llción con la finalidad de desarroTuu: 

habilidades y destreZ>s necesarias a los jóvenes en edad de trabajar y a la gente que se 

encuentran desempleada para su lápida incoxporación al proceso productivo, por 

medio del programa de Centro Delegacional Promotor del Empleo Capacitación y 

Adiestxamiento (CEDEPECAS), quien a travis de la Secretarla del Trabajo y 

Prevención Social y el Gobiemo del Estado, propoeciona la capacitación en su totalidad 

en los planteles educativos; éstos pueden ser privados o públicos tales como el 
CONALEP, CBTIS,CECATI o Escuelas Técnicas que impartan especialidades propias 
del autoempleo. El Servicio Estala! de Empleo (SEE) paga a los participantes 

seleccionados la beca equivalente al salaria mínimo regional y una cantidad para ayuda 

de transporte. Al plantel le otorga los recursos financieros para la compra de materiales 

y la paga de instructores. 

Difusión de los derechos de los Niños 

La Delegación Gustavo A. Madero a través de la UNICEF se encarga de difundir los 

derechos humanos y del niño para la población menor de 18 aiios, a instituciones 

sociales, tales como escuelas y organizaciones civiles que se interesen y lo soliciteo.. 

Procuroduría General de Justicia 

La Delegación se encarga de caoalizar a los niños menores de 14 años extta:viados, 

huédat10s que están en sttuación de victimas y les e:nvf.a a la Procw:aduria CAPEA 

(Centro de Apoyo de Personas Extraviadas), quien se encarga de dar seguimiento a su 

caso o canalizarlos a alguna .institución para su alojamiento permanente o temporal 

hasta que cumpla su mayocia de edad. 
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Propuestas para solventar el problema 

Con relación a la agudización del problema de los niños de y en la calle, la Delegación 

Gustavo i\. Madero creó un documento llamado 'Congnso Mm,oros de la Calle en el Umbral 

dd Siglo XXI re/a/arfas de las mesas tle tmbiefo so/msab«l,famiha, educación, seguridad social y 
faro de los ttiños'' en el cual realiza u:na serie de propuestas a favor de los ni:ños en 

situación de calle. Se mencionan de forma gen=! las ,.;gIDentes: 

v' SOBRE SALUD: Integn.r nn subcomité de salud intei:sectorial de atención al 

niño en situación de calle, es1ableciendo acciones de salud especificas para cada 

grupo de acuerdo a origen y sexo no sólo del niño y adolescente en situación de 

calle sino el que se enaient.m en riesgo de serlo. 

v' SOBRE LA FAMILIA: Como un impulso educattvo sobre patemidad 

responsable, fomentando una ley educativa universal de reforz;amiento de 

valores, sensibilización y concientización, respecto al desarroDo humano. 

v' SOBRE EDUCACIÓN: Es necesario proporcioruu:igualdad de oportunidades 

educativas a las niñas y los niños, independientemente de su condición 

económica y social, sexo y creencias religiosas y que toda vez que muchos niiios 

y niñas en la calle no estén en condiciones de ir a la escuela, es necesario que el 

sistema educativo les propoi:cione diversas alternativas para que puedan ejercer 

su derecho a la educación. Así por ejemplo, en.fa.tizar la formación de 

educad.oces. de la calle, la incorporación de maestros jubilados voluntarios pai:a 

que proporcionen apoyo escolar a estos niños, c-0n énfasis en la creación de 

valores y el conocimiento de sus propios derechos. 

Diseña.e un progama motivacional pot edades~ especialmente para nili.os en y de 

1a calle para. que se incorporen al sistema educativo. 

Reorientar los programas de becas educativos con el propósito de apoya:i: a las. 

familias de menores ingresos cuyos niiios y niñas se ven obligados a abandonar 

la escuela pot tener que trabajar. 
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,¡ SOBRE SEGURIDAD SOCIAL: Capacita< al petsonal en la reafuación de 

trabajo COlllunitario con jóvenes que puedan da1' atención a nidos en situación 

de calle. 

Confonnar un centro de investigación y capacitación sobre ciiios en situación de 
calle dentro de la Delegación Gustavo A. Madero. 

Sensibilizat a los agentes polidacos para prestar mejor atención a los niños de la 

calie.43 

La Subdelegación de Desatt01lo Social, se enearga de canalizu puntos de encuentro y 

de sacar porcentajes de niños en situación de calle, además de trabajar en ciertos puntos 

de concentración. donde implementan talleres de convivencia y de orientación petsonal, 

cabe me:acionar que este apoyo no cuenta con reausos para Ileva:r algún material de 
salud o de alimentación. En esta área existen tres personas que se dedican a ttabaju en 

toda la zona qne compete a la Delegación Gustavo A. Madero. 

Se puede decir que en razón de los elementos señalados, se esta en posibilidad de 
establece< una serie de politicas orientadas a la adecuada atención de la probkmática de 

los niños en situación de calle. Estas propuestas y alternativas de solución que realiza la 
misma Delegación deben ser consideradas y ejecutarlas por parte de la Administración 

Pública y ser difundidas por los medios de comunicación, tanto a instituciones privadas, 
como de gobierno y a la misma sociedad que les interese colaborar en el desarrollo del 

trabajo que aquí se propone, y así subsanat el problema existente, además de aumentar 

los medios de retención hacia los niños, para evitu sus posteriores salidas a la calle. 

Esias propuesias no deben quedar plasmadas únicamente en papel, deben ser 

retomadas en toda la Administración Pública y reali?ar una legislación general que 

comprometa a las diferentes delegaciones políticas a trabajar con los Wños que se 

.O~~_..._ M..XW,~Mcuorci.clolfc.Do•dar.Jri.&i::ilelcXXl~do- -utrabljó~~ &m!lil,~ 

~--y !uodo k'li ~ Mb:ico DF 
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encuentran en condiciones de calle. Para ello se deben j~ fuerzas y estrategias de las 

oi:ganizactones gubemamenrales y no gu.bernamentales de interés económico, político y 

social en el desarrollo permanente de un programa que favorezca a éstos. 

Dicha legislación debe contener aspectos de familia, salud, educación integración en Ja 

sociedad, alimentación, seguridad etc. e incluirla en Ja Constitución Polílica de los 

Estados Unidos ?i.1exicauos, con el fin de que se :respete y únicamente se hagan 
reformas, si es necesario, al programa que se esté llevando a cabo. fV er anexo No. 4). 

El trabajo que se ha hecho en Ja Ciudad y en la Delegación en beneficio a los niños en 

situación de calle es miaimo,. 110 solo se cubren Jas necesidades y expectativas ett su 

tctalidad y siguen siendo para nuestra sociedad un problema que va eu aumento, por 

ello el Poder Ejecuti-<ro (Admirusttación Pública) debe velar por el bien de la sociedad 

sin descartat: a los niños en simación de ca.lle que son parte de ella y cada día van ~n 

aumento. 

Por último daré las conclusooes y sugerencias del presente trabajo. 
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CllClUSlllES 

En el desarrollo de la presente investigación se concluyó lo siguiente: 

Las consecuencias del Modelo !'Jeoliberal y su desigual distribución del ingreso han 

provocado que a la sociedad mexicana se caracterice por: pobreza y delincuencm. 

Al tener el gobierno menor interrención en la economía también tiene menor 

capacidad para solventar y solucWiur los problemas que aquejan cada día a la sociedad. 

Se cíta una &a.."'<: que confirma nuestra postura ante el bien privado y el bien público, 

ideas que se genecan por el Modelo EconómH:o Neoliberal" en México el interés 

pffi""ado se opone radi<:almente a la construcción colectiva así como el sentido de la 
Wgnidad propia se opone a la desigualdad del conjtlllto" • 

Si bien la Administración Pública tiene como actividades fundamentales~ mantener el 

orden público, satisfacer las necesidades de Ja población, y promover e impulsar el 

desarrollo económico-social,. demuestra la incapacidad ante este problema de 

administrar y brindar los servicios necesarios para solventar a la población. 

Cuando los recursos disporubles son insuficientes, el gasto se reduce y se deja en 

segundo término 1a satisfacción de necesidades de la propia sociedad, y en primer 

término la estructuración de la industria nacional, a fin de alcanzar competitividad en 

los mercados internacionales, propiciando una injusticia social. 

La pobreza y marginación de grandes sectores de población, son resultados de un 

complejo proceso histórico y son síntoma de que no se ha11 supei:ado los problemas 

básicos del desarrollo agrícola e industrial del país; esta historia es producto de un 

desarrollo económico desequilibrado y de sus repercusiones sociales. 

• Pohb10 do;: Arcadio el pueblo que no que rfn crecer- Pág. 50. 
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En la introducción de la presente se planteo la finalidad de conocet si las polílicas 

públicas o programas han cumplido las expecta1ivas para enfrentar este problema y 

concluimos que no solo no cumplen las expectativas para solución del problema, pues 

tampoco existe un. progmroa real que apoye la Administnción Pública por medio de las 
delegaciones políticas, ya que éstas solo cumplen con ciertas tareas o paleativos que 

constan en safu: de ves en cuando a la calle,. para demost:m:r a Ja sociedad que si se esta 

ttahajando, pero solo solucionan el problema momentáneamente dándoles de comer de 

una a dos veces al año. 

Si bien la Administración Pública tiene dos funciones esenciales, las cuales se 

mencionaron en el capírulo tres, y son el manPenimiento del otden y de la prestación de 

serv:icios públicos; y ser rectora del desarrollo económico y socta.1, tareas que no se 

cumplen, ya que no podemos babia< de dicho desarrollo, pues como ya se demosttó la 

gran mayoria de las familias o.-pulsoras de niños a la calle, pertenecen a un nivel 

económico deteriorable) además de no tener los servicios públicos poncipaks en su 

comunidad, lo que quiere decir que) se necesitan generar nuevas opciones paia 

enfrentar sus tareas esenciales, implementar un verdadet0 estudio de políticas públicas 

que analice el problema pobreza-niños en situación de calle y dé respuesta de manera 

eficaz. 

Una de las funciones de la Delegación Política por medio de la Subdelegación de 

Desarrollo Social es celebrar convenios institucionales para realización de campañas 

asistenciales y desarrollar programas de txabajo encaminados a la protección social de 

perso:aas indigentes, ancianos, jóvenes y niños, la cual no es llevada a cabo por fulta de: 

interés, de presupuesto y de persottal 

Las tareas :i:eallzadas por el gobierno han sido insuficientes tanto es así que los niños en 

situación de calle son producto de una serie de problemas y éstos a su vez, generan 

otros problemas como son: delincuencia y drogadicción. 
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Tal patece que el gobierno no pone el mteres que debe al problema, pues no ha 

impleroentado un verdadero programa que de alguna forma lo subsane y mucho menos 

que lo elinllne. 

La sociedad debe o~a:cse juntamente con las asociaciones nacionales e 

intemacionales, que están interesados en aminorar el dolor de h niñez que vive en e1 

peligro que genera la calle para que juntos abatan el problema en todo el país. 

La Delegación Gustavo A Madero es una de las que sufren de mayor pobreza y 

mai:gmación y por ende de servicios primarios, también recibe mayor número de gente 

flotante, por lo que es una de las que concentran mayor: número de gente indigente. 

El Papel de la Administración Pública ante el problema de nllios en situación de calle 

eo la Delegación Gustavo .. ~. Madero es mínimo o nulo, puesto que no se tiene al 

menos un programa que cubra esta necesidad,. que retenga a los niños en sus hogares o 

qne regresen a su vida familiar, o algún luga< done puedan desarrolla.r sus habilidades y 

satisfacer ciertas necesidades biológicas, psicológicas y sociales, o a un empleo seguro 

que le genere ingresos suficientes pata su sustento. Por e1 contrario, es una de las cuatro 

delegaciones que concentra. y ex.pulsa el mayor numero de niños en situac1ón de calle. 

La creciente y desmedida demogcaña,. que ha sufrido la Delegación txae como 

consecuencia habitar en los lugares que hasta hace unos cuantos años eran reservas 

ecológ:tca.S y como consecuencia de ello los problemas de vivienda, luz eléctrica, agua, 

drenaje, alcantarillado, asfalto, 'Seguridad pública etc» Jo que conlleva a una serie de 

problemas que el gobierno no resuelve. Problemas económicos, sociales y famd;ares 

que expulsan a cientos de niños a sobrevi."-lr en las pehgro~s e i:nsegara.s calles. 

Las principales funciones de la familia consisten en el desaa:ollo y mantenimiento de los 

aspectos biológicos, psicológicos y sociales de la persona. Esto es proporcionar 

ahmento, techo, carriio, enseñar las diversas formas de convivenc:ia y de ver el mundo. 

Sin embargo el gran desinterés social que existe en nuestro país genera depresión 

económica. Las :fam:ilias expulsoras pertenecen a un nivel socioeconómico ba}O, por su 

nivel educativo y la escasez de oportu:nídades, los padces no pueden incorporarse al 

ambiente 1aboral en un .nivel satisfactono, Ja mayoría desempeña actividades en el 
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sector infonnal, son trabajadores en la industria, empleados de bajo nivel o fotman 

parte de W. gnndes filas de desempleados, lo que coalleva a la desintegtadón familiar, 

donde se descarga en los hijos 1as preocupaciones monetarias y psicológicas, con el 

maltrato o trabajo pesado, elementos fundamentales pam que un niño salga de su casa. 

Un niño que teanina por vivi, en la calle lo hace pon¡ue al interior de la familia y de la 
comunidad donde viven existieron pocos elementos de retención como son: afecto, 

valoraci~ respeto a su cuerpo e ideas,, educació~ medios recreativos, lo que no fu.cilita 

su permanencia en ella. 

La ruma de estos problemas, aunado a bajos niveles socioculturales y la desintegración 

y/ o rus funcionamiento de la familia como grupo de _supervivencia, no sólo no cumplen 

con las condiciones de ofrecer y garantizar a los niños y ni1ias los elementos 

indispensables para un buen desarrollo fisico, psU:ológjco y afectivo, sino que además 

son generadoras de situaciones traumantes~ en espacios en donde las .re1acio:o.es de 

agresión verbal y fisica predominan sobre d diálogo, tienen como denominador común 

la víolencía generando situaciones que desembocan con frecuencia en problemas de 

alcoholismo y maltrato hacia los menores. 

El problema de los niños en situacióil de calle no sólo se genera pot desinteg:cación 

familia:c y bajos recursos económicos sino también por el tipo de cuhura que como 

mexicanos tenemos, una cultura individualista, por ello como país y sociedad ante tal 

problema., nos preocupa que no se nos atttquen, no nos toben, no nos ataquen y que 

no existatt, pero no hacemos conciencia el Estado y la :misma sociedad de que los 

expulsamos a la calle y los mantenemos en ella. 

J\ctualmente se '\We en situaciones económicas familiares y .$OCiales bajo un ambiente 

de tensión, violencia> corrupción, depresión y· miedo,. tanto es así que nuestra propia 

furia provocada por estos factores externos, h descargamos contr.t los que menos se 

pueden defender, los niños, y peor aú:o. estamos tan ocupados de auestros pi:obletnas 

que olvidamos la parte humana, la parten sensible,. nuestra propia gente, nuestra. familia, 

nuestros oiño-s, que día a día sufren agresiones fisicas y morales y también sufren 

nuestra indiferencia, nuestra f.alta de preocupación por su dolor. 
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SllEIEICIAS 

Se enumeran algunas sugerencias pan la Administtación Pública, para que por medio 

de J., Delegaciones Polfucas sean contempladas, pues la problemática se vive no solo 

en !a Delegación Gustavo _..\.. Madero, también en cada una de eDas. 

Si tomamos en cuenta que una política pública se defuie c0n10 una "decisión 

permanente caracterizado por una conducta consistente y 1a :cepetitividad por parte 

tanto de aquellos que la elaboran como de aquellos que se atienen a ella"44 ~ Ja 

Administración Pública debe rediseiíar sus poliricas públicas que abarquen el problema 

en su totalidad. 

La Administración Pública ya identificó el problema y se percibe una problemática 

actual y futura de necesidades identificables como son la pobreza, mru:gioación, niños 

en situación de calle. Debe hacer efectiva su ta.tea de ser caja de conve:rsión 

transformando los insumos en prodnctos. 

Si bien la problemática de los niños callejeros es compleja, la de las comunidades de las 

cuales provienen y en las que hacen su vida ca.llejera parece inabordable, por ello es 

importante que un modelo de atención a dicha pobiacióri tenga presente los distintos 

tipos de problemas que afectan la población y los :niveles de ioten.~ención posibles en 

cada uno. 

Se deben detectar todas aquellas zonas por delegación,. en donde se requiera algún 

espacio de esparcimiento pan niños y jóvenes en donde h seguridad y mantenimiento 

de éste, debe ser ga:cannzado por parte de las autoridades de maneta permanente. Esto 

con el 6n de que siga conservando su objetivo de desacrollar un espacio de 

esparcit::nicnto fa.miliat, pues de lo contrario se volve:cía Wl foco de delincuencia. 

"Ruiz SBnchez. Cnrlos, Manual para. la elaboración de Políticas Públicas, pág. 13. 
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El Tutelar de menores por delegación política, debe de esrar prepando !'""" educar y 

orientar al niño y adolescente en cuanto a temas que le conciemen de manera personal 

por ejemplo: autoestima, drogadicción y sexualidad, el pcrsonal que lo Últegra debeci 

dar seguimiento al problema que se le hace presente, es decir en el momento que llegue 

un menor, se le debe de úitegrar de Úlmeruato a alguna actividad que le permita 
soh.icionar el problema que lo hace caer en hechos delictivos. & debe seguir su caso, 

con citas iumedntu; de furnia obligatoria, donde se les den algunas alternativas de 

solución que pueden ser la creación de cursos de capacitación que al mismo tiempo 

genere bolsa de trabajo, por ejemplo, empleos que permitan crear productos que la 

misma sociedad requiera y con~ logrando así que el joven se mantenga en su 

trabajo. 

Replanteamiento del presupuesto guberoamenta\ mayor apoyo a las instituciones 

asistenciales sean públicas o privadas. 

Se deben implementar más guarderías y orfanatos en lugares estratégicos y marginados, 

que reqweran el servicio, donde no solo sea para gente que trabaja en alguna institución 

de gobierno o privada, sino también tengan acceso todos los niños que sus padres 

tienen alguna labor que los descuide, es decir, que el servicio sea para toda Ja población 

y especialmente para aquellos de escasos recursos, por ejemplo. Boleros, sirvientes, 

albañiles, pepenadores, etc., los requisitos deben set mínimos y las cuotas nulas o 

s.ígnifu:ativas. Es.te tipo de servicio lo debe tener cada Delegación Po1ítica en sus zoo.as 

más necesitadas. 

Se deben crear albergues para familias indígenas que contemplen programas de 

capacitación para los padres, con el objeto de reintegrarlos a sus comunidades.. 

El DIF r los orfanatos deben de tener la capacidad suficiente!'""" detectar niiíos que 

son maltratados, que están en peligro de .salir de sus hogares y los que ya se encuentran 

en la calle, pam retenerlos y cuidar de ellos, basta que tengan edad y capacidad 

suficiente para valerse por sí mismos. 
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La Delegación Gustavo ~~ Madero además de tomar en cuenta las sugerencias antes 

mencio:o.adas debe esta.blece:r un órgano rector que articule un proyecto de trabajo 

genérico que defina, delimire, organice y vele la labor de las instituciones que trabajan 

c011 el ruño en situación de calle. 

Se deben conside= las siguienres sugerencias pan integrarlos en su programa. 

.,- Trabajo en la calle: 

La Admmisttacióu Pública por medio de la Delegación Política debe velar, por el 

cuidado y seguridad de los niños que viven en la calle, pues es obvio que no se le 

pueda cambiar ..dicalmenre su fuana de vida, por ello se le debe de ttatu: en su 

mismo mecho, la labor que se deba hacer debe ser en su propio medio callejero. 

Se deben colocar en luga<es estratégicos de la Dekgacióu, módulos informativos y 

de orientación. Eo estos módulos además de escuchar a los niños se les debe 

orientar en cualquier siniación que se encuentren por dificil que ~ paca lograr 

esto, se debe mantener en contacto con el sector salud, seguridad, y los mismos 

albergues y orfanatos exístentes. 

Es necesario enfatizar en los aspectos infoanativos y fonnativos de salud 

reproductiv-a para que las :niñas y los niños reciban elementos de protección contta 

las enfermedades de trasmisión sexua~ incluyendo el VIH, así como protección 

contra el embarazo no deseado. Es decir) se trata de desarrollar una actitud positiva 

hacia el sexo como una función humana importante. 

Se debe fomentu: el ttabajo a los niños de acuetdo a su edad y su capacidad 

individual, pan ello el gobierno, deberá instrumentar y estimular trabajos dignos 

que se adecuen a su personalidad 

Se deben colocar módulos de salud, en luga:ref' estratégicos, a fin de que los menores 

que no tienen un sustento económico, tengan el servicio. 
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Canalizar a los niños indígenas en su llegada a las terminales de aurobuses y en los 

puntos de mayor concentración del metto, pan que a~ se les coloque en el lugar 
indica.do ya sea albergue, orfanatos o centros de capacitación a fui de estudiar sus casos 

y darles seguimiento. 

Dar la oportunidad a las niñas y rnños de y en la calle de contar con papeles de 

identificación pues ello guantiza el acceso a su derecho a un nombre y a una 

nacionalidad~ como derecho bá._<ñco y complementario al de la educación. 

La Familia 

El proceso sociocultw:al de trnnsmisión de valores conforme el paso dd tiempo se ha 

de"'"'=tuando generando problemas de: patemlilad i<responsable o no ejen:ida; familias 

expulsoras por factores precipitantes como maltrato fisico psicológico y sexual; falta de 

sensibilidad,. orientación y educación respecto a conductas> actitudes,. sexualidad; 

reproducción de un modelo erróneo en el sistema educativo general. El :ideal de un 

modelo familiar en el cnal el ruño pueda desarrolhJ:se óptimamente es la adecuada 

comunicación con los padres, el respeto, el reconocimiento personal,, dando amor los 

padres a los hijos paca enseñarlos a amar y así lograr la unidad fumiliar. 

Se debe fomentar la integración familiar y los medios informativos pata retener a sus 

hijos en sus hogates, estos pueden provenir de la misma escuela. 

Se '\e debe orienta:r en el cuidado tanto físico como emocional de niño y sus 

co'll.Secue:ncias. 

Debe establecer una legislación de derechos del ruño y obligaciones de los padres, para 

que estos ejerzan el cuidado de sus hijos con responsabilidad. Dicha legislación,. debe 

establecer la penalidad a los padres que afectan a sus hi1os tanto fisica como 

emocion.almente, para ello debe de haber observadores que cuiden de esta labor,. que 

puede ser la misma comunidad.. 
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../ Secretaría de Educación Pública 

La educación es un derecho tanto en el Artículo tercero de la Constimción Política de 

los Estados Unidos Mexicanos como también en Ja Convención Internacional de los 

derechos de la niñez se esrablecen. 

Se debe abrir un espacio a los padres de familia, pata fomentar el ttatn y atención 

adecuada que se le debe dar a sus hijos y hacerles notar las consecuencias que esto 

acarrea en el descuido de sus hijos. 

Debe implementarse una materia ligada a orien1ación,. especialmente en las escue1a.s que 

se concentran en zonas de marginación, donde se explique al alumno como es la vida 

en la calle y las consecuencias que se acarrean al salir definitivamente de sus hogares, 

pan llevar a cabo esto, se deberá contar con material de audio, escrito,. videogcifico y 

hemerográfico que sea conveniente, revisándose el orden adecuado de este material, a 

fin de que los alumnos bagan conciencia del g= pe!;gro que coo:eéan sus vidas al 

llevar este tipo de vida, y a su vez, comprender y ayudar a sus amigos que ya se 

encuentran sumergidos en ella. 

Las escuelas deberán co:o:t:ar con el personal sufioente y capaz de detectar a los niños 

que tienen problemas sicomotores o imperativos pata canalizados de inmediato y darle 
la atención debida. 

La Secretaria de Educación Pública en relación con el DIF, deben fomentar la 

distribución masiva de los desayunos con carácter obligatorio, en educación básica 

(preescolar, primaria y secnndana), pata que baje el io.dice de desnutrición en los 

menores que realizan sus estudios, además de ser una motivación para mant.enedo en la 

escuela y no busque su sustento en la calle. 

Aumentar e1 número de guardeóas para niños con padres trabajadores, que viven en 

zonas donde carecen los servicios primarios.,. como son: agua, alumbrado público, 

drenaje, centros de salud, etc. 
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..¡' Medios de comunicación 

Fo.mettta.r las campañas de promoción masiva como los derechos del niño y Niñotel; 

En la mayoria de los casos la sociedad misma no conoce los derechos del niño, y tal vez 

por ello se violan, su difusión debe ser al igual que algún producto que sale al mercado, 

se nos debe bombardear con informa.ción adecuada para lograr la estima.ció~ no solo 

con los niños que nos rodean sino con todos aquellos que tenemos como nación. En 

cuanto al niño, en el momento que es lastimado física o menta1mente,. no sabe que 

hacer o a donde recurrir~ Niñotel como institución que hace valer sus derechos debe 

tener mayor difusión. 

Los medios de comunicación relacionados con h AdmiWsttación Pública deberían 

sacar comerciales y documentales dirigidos a todos los niños, con el objetivo de darles a 

conocer sus derechos, las consecuencias que genera la calle y retenerlos con su fumilia. 

Propiciar que los medios de comunicación transmitan programas donde se senslbilice a 

los receptores respecto a nuestra i:ealidad además de fomentar programas culturales 

enfocados a la infancia y adolescencia. 

Impulsar los programas de alfabetización a padres de familias juntamente cort 

orientación hacia la integración familiar. 

Dar a conoce'! a la comunidad el directorio de todos los órganos interesados a la 

atención de este problema. 

Estas son algunas sugerencias que se pueden tomat en cuenta dentro de la 

Subdelegación de Desarrollo Social. como ya se comentó, no solo de Ja Delegación 

Gustavo .t\. !v!adero, sino también de las Delegaciones que conforman a la 

~i\.dmmistración Pública~ para complementar su objetivo de meJora.c el nivel de vida de 

los vecinos de su demarcación,. principalmente los que menos tienen, con la finalidad de 

erradicar la marginación existente en su población y de atender los problemas sociales 

de personas indigentes o de escasos recursos. 
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AIUIS 

Zona Tenitorial L 

Ampliación providencia, -;\mf>liación CTM Ar.tgón, Cuchilla del Tesoro, Ejidos de San 

Juan de Angón, Fovissste Aragón, La Praden, Narciso Bassols, Pnden I y II, San Juan 
de Aragón3ª, 4\ 5'', 6:.y 7ª secciones, Villa de Aragón.. 

Zona Tenitorial 2. 

El Ohvo, El< - Escuela de Ttt0, Femando Casas J\Jemán Fovissste -~ !, Fovissste 

Cuc~ Gertrudis Sánchez 2ª y 3ª secciones, Héroes de Cerro Prieto> Héroes de 

Cbapultepec , Hornos de Aragón, Indeco, Infonavit, Camino de San Juan de Aragón, 

Infonavit Im:eto Fabela , Malinche, Nueva Tenochtithn, San Juan de J\ragón R!o de 

Guadalupe, San Juan de Ai::agón t•y 2º secciones,. y Sw Pedro. 

Zona Tenitorial 3. 

Ampliación Casas Alemán, Campestre Atagói>, Eduardo Malina l y ll, El Cayo~ el 

Milagro, José Ma. Morelos y Pavón y !!, Juan González Romero, La Esmeralda, La 

Esmeralda I y 11, Nueva . .l\azacoalco, Providencia, San Felipe de Jesús, Villahermosa y 

Ampliación Villahermosa, y 25 de Julio. 

Zona Territorial 4. 

lunpliación Gabriel Hemández, Constitución de la Republica, CTM Atzacoalco, CTM 

el Risco, del Obrero, Dinamita,. Estanquera, Gabriel Hemández,. Granjas Modernas, La 

Cruz, Martín Carrera, Rosas del Tepeyac, Sal'"'ª°' Díaz Mirón, San José de la Pradera, 

Santa 1 sabe\ Tola, Santiago Atzacoalco, Triunfo de la República, Vasco de Quiroga, 16 

de Agosto y 5 de mayo l y !!. 
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Zona Territorial 5. 

Ampfuu:ión Emiliano Zapata, Ampliación Máttires de Rio Blanco, Aragón Villa, 

Belisario Domíaguez, Bondojito, Cuchilla de la Joya, Emiliano Zopata, EstreDa Faja de 

Oro, Gertrudis Sánchez 1• Sección, Guadalupe lnsui:gentes, Guadalupe Tepeyac, 

Gus1avo A. Madero, Industrial, La joya, la Joyi1a, Mártires de Rio Blanco 7 de 

Noviembre, Tablas de San Agustín, Tepeyac lusurgentes, Tres Estrellas y Vallejo. 

Zona Tenitorial 6. 

Ampliación Pwameticana, Capulri:tlán, Clmmbusco Tepeyac, Defensores de la 

República, Guadalupe Victoria, Héroes de Nacozari, IMSS, Revolución, Juan DE Dios 

Batís, Lindavista, Lindavis1a Vallejo 1', 2• y 3ª seccO,nes, Magdalena de las Salinas, 

Máximo Ávila Camacho, Monte.xleo, Nueva Vallejo 1• y z• secciones, Panamericana, 

Planetario Llndavis1a, Residencial Zacatenco, San Bartolo Atepehuacán, San Pedro 

Zacatenco, Tlacamaca, Valle de Tepeyac y Vallejo Poniente. 

Zona T etritorial 7. 

Acueducto de Guadalupe Modular, Acueducto de Guadalupe Residencial, }\mpliación 

Guadalupe Proletaria, Ampliación Progreso Nacioual, Arrollo de Guadalupe, 86, 139, 

177, 229, Arroyo de Zacatenco> Condommios Lindavista Norte, Escuadrón 201, 

lnfooavit Guadalupe, Guadalupe Prole1aria, Juan de Dios Bañs 515, Residencial la 

Escalera, La purísima, La Salle, Margarita Maza de Juárez, Medrtea:ánea I Y II, Nueva 

Industrial Vallejo, patera Vallejo, PEMEX P<ogn:so Nacional, Smjosé de la Escalera, 

San1a Rosa, Santiago Atepetlac, Siercavis1a la Torres 555, Siecravista 550 y 690, Siete 

Manvillas, Suric Vallejo y T aires Lindavista. 

Zona Territorial 8. 

Caudelaria Ticomán, El Arbolillo CTM 1 y If, Fivissste Ticomán, }ruge Negrete, La 

Laguoa TU:omán, La Pastora, San Juan Guadalupe Ticomán, San Rafael, TU:omán 643, 

Zona Escolar y Zona Escolar Oriente. 

Zona Territorial 9. 

Ahuehuetes, Ampliación Benito Juárez, Ampliación Castillo Grande, Benito Juárez, 

Castillo Chico, Castillo Juárez) Cocoyores~ Cuautepec de Madero) Chalma de 

Guadalupe, Loma de Palma y Valle de Madero. 

65 



Zona Territorial 10 • 

... .<\xnpliación: i\:cboledas, .. Ampliación Malacates,. Compositores Mexicanos,. Cuautepec 

Banio }Jto, El Tepetatal, General Felipe Betriozabal,Juventin-0 Rosas, La Casilda, La 

fore'ta~ La Forestal 1 y II, Lomas de Cuautepee, San ~el Cuautepec, Tlalpexco y 

Vista Hermosa 
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llnexo 2 

CONVENC:tÓN SO!mE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

PREÁMBUW 

Los Estad<>S Partes de la Convención 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta por las 

Naciones Unidas la Ebertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el 

reconocimrento de la dignidad intrinseca y los derechos iguales e inalienables de todos 

los miembros de la familia humana. 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en Ja carta. 

su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y en el valor de la 

persona humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivcl de 

vida dentro de un concepto más aropho de la Ebemd, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la decla:mción 

Universal de Derechos Hwnanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, 

que toda peI'SOna tiene todos los detechos y libertades enunciados en ellos, sin 

distinción alguna, por mociv-os de raza, color, sexo, idioma, religión, op:iruón política o 

de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacim1ento o cualquier 

otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Nac10:0.es 

Unidas proclamaron que la iniancia tiene derecho a cuidado y asistencia especiales, 

Convencidos que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natucal 

para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y ea particular de los nlños, 

debe recibir la protección y asistencia necesarias pata podet asumir. plenamente sus 

responsabilidades dentro de Ja comuniclad, 
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Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desrumllo de su personalidad, 

debe crecer en el ceno de la funiJia, en su ambiente de felicidad, amor y comprensión, 

Conside=do que el niño debe esta< plenamente preparado para wia vida 

independoiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la 

carta de Naciones Unidas y, en particular en un espíritu de paz, digrudad, tolerancia, 

hbertad, igualdad y solidaridad, 

Teniendo presente que Ja necesidad de proporcionar al oiiio una protección especial ha 

sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en 

la Declaración de los Derechos del Niño adoptida por la Asamblea General el 20 de 

noviembre en 1959, y reconocida en la declaración Universal de Derechos Humanos, 

en el pacto internacional de Derechos Civiles y políticos en (particular, en los 23 y 24), 

en el pacto Internacional de Derechos &onómicos, Sociales y Cultnrales (en 

particular, en el articulo 1 O) e los estatutos e instrumentOS perrinentes de los 

organismos espedalizados y de las orgacizaciones intem.acionales que se interesan en el 

bienestar del niño. 

Teniendo presente que> como se indica ea la Declaración de los Derechos del NiñO "el 

niño por su falt.a de madurez fisica y mentaJ, necesita protección y cuidado especial, 

incluso la debida protección legal,, tanto antes como después del oac:imiento". 

Recordando lo dispuesto en 1a Declai:ación sobre los principios sociales y jurídicos 

relativos a la protección y el bienestar de los niños con particular referencia a la 

adopción y \a colocación en hogares de guanla, en los planos nacional e mtema.cio:na:l; 

las reglas mínimas de las Naciones Unidas para la admioistraci6n de justicia de menores 

(Reglas de Beijing); y la declaración sobre la protección de la mujer y el niño en 

estados de emerge:ncia o de conflicto armado) 

Reconocieildo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones 

excepcionalmente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores cultunles de 

cada pueblo pa:ra la protección y el desarrollo armonioso del niño~ 
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Reconociendo la importuJcia de la coopención interoacional para el mejotamiento de 

las condiciones de vida de los niiíos en todos los paises, en particular en los paises en 

desarrollo, 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

Artículo L 

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano 

menor de &eciocho ali-Os de edad, salvo que, en virtud de la ley y que sea aplicable, haya 
alcanzado antes la mayoría de edad. 

Artículo2. 

L Los Estados Partes respetuán los derechos eru.inciados en la presente Convención y 

asega:cwin su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independiente de la taZa, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de 

otat índole, el origen oacional, étnico o social, la posición ecoru\mli:a, los impedimentos 

lisicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niiío, de sus padres o de sus 

representantes. 

2. Los Estados Partes furmarán todas las medidas apropiadas para g:mu>tizar que el 

niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castig<l por causa de la 

condición, las actividades, las opciones expresadas o Ja.s creencias de sus padres, o sus 
tutores o de sus familias. 

Articulo3. 

L En todas las medidas cottcem.ientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar socia~ los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una considetacióo. primotdial a que se at.ende:rá será el Uiterés superior del 
niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegutU al Jliño la pr:otección y el cuidado 

que sea necesario paca. su bienestar teniendo en cuenra los derechos y deberes de sus 

padres, tutores u otras perso:oas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 

todas hs medidas legislativas adecuadas. 

3. los Estados Partes asegurará.o que las instituciones~ setvic:ios y establecünientos 

encargados del cWd.ado o la protección de los niños cumplan L'lS nonnas establecidas 

69 



por las autoridades componentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad 

número, y competencia de su personal., así como en relación con la existencia de una 

supemsión adecuada. 

Artículo4. 

Los Estados Pactes adopta<án las medidas admmistratins, legalativ.\s y de otra índole 

pata dar efectividad a los derechos reconocidos en Ja presente Convención. En lo que 

respecta a los derechos económicos) sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán 

esas mecLdas has1a el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea 

necesario, dentro del marco de la coopemción intetnacional 

Artículo 5. 
En los Estados Parres respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de 

los padres o, en su caso, de los miembtos de la funilia ampliada o de la comunidad, 

según establezca la cumbre local, de los tutores u otms personas enc:ugadas legalmente 

de niño de impartirle, en consecuencia con la evolución de sus :6tcultades, dirección y 

orientación apropiadas para que el niño ejei:za los derechos reconocidos en la presente 

Convención. 

Anículo6. 

Los Estados Partes reconocen que _todo niño tiene derecho :W.t:rinseco a la vida. 

Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible 1a supervivencia y el 

desarrollo del niño. 

Artículo?. 

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho 

desde que nace a un nombre, adquiriJ: una oa.cioll<llidad y en la medida de lo posible, a 

conocer sus padres y a ser cu:tdados por ellos. 

2. Los Estados Partes velaci.n por 1a aplicación de estos derechos de conformidad con 

su legalación na.ciocal y las obligaciones que hayan conttaido en virtud de los 

instrumentos ~temacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el ttiño 

resulta.ta de otto modo apátrida. 
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Artículo 8. 

1. Los &t;liios Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a presetVU' su 

idettridad, mcluidos la nacionalidad, el nombre las relaciones funiliares de coofoanidad 

con la ley, sin injerencias ilicitas. 
2. Clllllldo un niño sea privado ilegalmente de alguno de los elementos de su identidad 

o de todos ellos, los Estados Partes debezán prestar la asistencia y prorección 

apropiados con mitas a restableccc cipidamente su identidad. 

Artículo 9. 

1. Los Estados Partes velari.n por que el niño no sea sepatado de sus padres contra la 

'\>-ohm:tad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicia.4 las autoridades 

competentes deteo:ninen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, 

que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal dete=inación puede 

ser necesaria en caso de particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto 

de maltrato o descuido pot parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 

adopw:se una decisión acerca del Inga< de cesideocia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el pámúo 1 del presente 

artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de 

dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes :respetarán el derecho del ruño que esté separa.do de uno o de 
ambos padres a ma:D.teoer relac:iones personales y contacto directo con ambos padres de 

modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior de11liño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Esta.do Parte, 

como la detección, el enca!Celamiento, el exilio, Ja deportación o la muerte (incluido el 

fallecimrento debido a cualquier causa mienuas h petSona esté bajo la custodia del 

Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, el Estado Parte propoICionará, 

CWUldo se le pida, a k>s padres, al niño, o, si ptocede, a otto familia:r, infotmación básica 

acerca del paradero del familiar o familiares ausetttes, a no ser que ello :resulta.se 

per¡udicial pan el bienestar del ruño. Los Estados Partes se cecciocacin, además, de que 

Ja presentación de tal petición no entx:añe por sí misma consecuencias dcsEavotables 

para la petsona o personas interesadas. 
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Artículo 10. 

L De confonnidad con la obJ;gación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 

dispuesto en el pámtfo 1 del artículo 9 toda solicitud hecha por wi niño o por sus 

padres pru:a rottar en un Estado Parte o para salir de él a los erectos de la reunión de la 

familia será atendida por los Estados Partes oiganizarátl., además, que la presentación de 

tal petición no ttaeci consecuencias desfavorables para los peti.cionarios ni para sus 

familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferetttes tendtá derecho a mantener 

periódicamente, salvo en citcunstancias excepcionales,. :relaciones personales y 

contactos directos con ambos padres. Con tal fin,. y de conformidad con la obligación 

asumida por los Estados Partes en virtud del pá.nafo 1 del Artículo 9, los Estados 

Partes el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier p.Js, incluido el propio, y 

de e<lttar en su propio país. El derecho de salir de cualqWer país estará sujeto solamente 

a las restricciones eslipuladas por la ley y que sean necesarias para prottger la seguridad 

nacional, el orden público, la salud, la metal pública o los derechos y libertades de otras 

personas y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la 

presente Convención. 

Artículo Il. 

l. Los Esüdos Partes adoptai:án med;das para luchar contra los traslados ilícitos de 

niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 

2. Para este ~ los Estados 'Partes promoverán la concertació:n de acuerdos bilaterales 

o mvltilaterales o \a adhesión a acuetdos existentes. 

Artículo 12. 

1 Los Estados Partes garantizarán al niño esté en condiciones de formarse un juicio 

propio derecho de expresar su opmión libremente en todos los asuntos que afectan al 

niño~ teniéndose debidamente en cuenta hs opiniones del niño, en función de la edad y 

madurez del niño. 

2. Con tal fin, se da.tá en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo 

ptcx:edUniento ')Ud1cial o admmist:ra:ti.v-o que afecte al ciño, ya sea directamente o por 

medio de un representante o de un órgano ªFopiado, en consecuencia con hs not::DJ.as 

de procedimiento de la ley nacional 
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Artículo 13. 

t El niño teadrá derecho a la liliertld de expresión.- ese derecho rocluirá la libertad de 

buscar, recibir y defender informaciones e ideas de todo tipo> sin consideración de 

fronlrols, ya sea oralmente, por escriro o impresas en futma arli'!fica o por cualquier 

otro medio elegido por el niño. 

2 El ejerci:io de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que ser::án 

únicamente las que 1a ley prevea y sean necesarias: 

a} Para el respetn de los derechos o la reputación de los demás.- o 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orde11 público o para proteger la 

salud o la mootl públicas. 

Artículo 14. 

Los Estados Partes respetu:án los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de 

los representantes legales, de guiar al ruño en el ejercicio de su derecho de modo 

confomie a la evolución de sus facultades. 

t La libertad de profesar la propia religión o la propia creencia estará snje1a únicamente 

a, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamenoiles de los demás. 

Arúculo 15. 

L los Es1ados Partes reconocro los derechos del niño a la libenad de socialización y a 

la hbcrtad de celebrar reuniones pacificas. 

2. No se .impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las 
es1ablecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad 

democcitica, en interés de la seguridad nacional o püblica, el orden público, la 

protección de la salud y la moral públicas o la protecoón de los derechos y libertades de 

los demás. 

Arúculo 16. 

L Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 

familia, f'U domicilio o su cocrespondencia, :ni de ataques ilegales a. su honor o a su 

reputación. 

2. E.\ niño tiene derecho a la protección de la ley contta esas injerencias o a.taques. 
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Artículo 17. 

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 

comunicación y velarán porque el niño tenga acceso a información y material 

procedente de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especias la información 

y las materias que tengan por finalidad promover su bienesmr social, espiritual y moral, 

y su salud física y mental Con el objeto, los Estados Partes: 

a) _>\lentarin a los medios de comunicación a defender iilfonnación y materiales de 

inreres social y cullw21 para el niño, de confurmidad con el espíritu del articub 2.-

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la 

difu00n de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes 

culturales,. nacionales e iotemacionales. 

e). Alentarán la producción y difusión de libros pata niños. 

d). Akntatán a los medios de comunicación que tengan particularmente en cuenta las 

necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario que sea indígena. 

e). Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contm 

toda infonnación y material perjudicial para sn bienesmr, teniendo en cnenta las 

disposiciones de los artículos 13 y 18. 

Artículo 18. 

l. los Estados- Partes pondrán el máximo empeño en gaian:tizar el reconocimiento de 

principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en 1o que :respecta a la 

crianza y el desarrollo del niiio. Incumbirá a los pacltes o,. en su caso, a los 

cepcesentantes legales, la respoasabilidad primordial de la crianza y el desurollo del 

niño. Su preocupación fundamental será el interés $Uperio:r del ciño. 

2. A los efectos de garanttza:r y promover los derechos enunciados en b. presente 

Convención_ los Estados Partes prestará la asistencia apropiada a los padres y a los 

representantes legales p3.13. el desempeño de sus funciones en lo que :respecta a la 

crianza del niño y velatán por la creación de instituciones y scn"icios pam el cuidado de 

los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 

padres trabajan tengan derecho a benefu:iatSe de los semcios e instalaciones de gwm:la 

de n:iños para los que reÚtlan las condi.cio:nes requeridas. 
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Artículo 19. 

1. Los Estados Partes adoptlrin todas las medidas legislativas admttñsttativ.. sociales y 

educativas apropiadas pa<a proteger al niño contta toda furma de peijuicio o abuso 

ñsico o mental, descuido o trato negligente~ malos tratos o explotaciói:l, incluido el 

abuso sexual, míenttas el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 

representante legal o de cualquier otea persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección debeián comprender, según corresponda, 

procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de 

propon:ionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así eo!JlO para ottas 

furmas de prevención y para la identificacióo, notificación, remisión a una instiwcióo, 

investigación,. trata.miento y obsecvación ulterior de los casos antes descritos de malos 

tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial 

Artículo 20. 

Los niños temporal o peunanemementc privados de su medio fumiliaJ:, o cuyo superior 

interés exija que no permanezcan en ese medio~ te:ndcin dereclio a la protección y 

as;,,tencia especiales del Estado. 

1 Los Estados Partes garan~ de conformidad con sus leyes nacionales, otros 

tipos de cuidado pata esos niños. 

2. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, 

Ja adopción, o de ser necesario la colocación en instituciones adecuadas de protección 

de menores. Al considerar las soluCtOnes, se prestará particular atención a la 

conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen ético, 

religioso, cultural y lingüís11co. 

Artículo 21. 

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción de que el interés 

superior del niño sea la cons1dct:ación p:cimoxilial: 

a). Velarán potque la adopción del u.iño sólo sea autorizada por las autoridades 

competentes, las que detemUnarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos 

aplicables y sobre la base de toda la infunnación pertinente y fidedigna, que la adopción 

es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relacíón con sus padres, 

parientes y representantes l~s y que, cuando así se requiera, las pet"Sonas interesadas 
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hayan dad() con conocimiento de causa su consentimiento a .la adopción sobre 1a base 

del asesora.miento que pueda ser necesario. 

b). Reconocerán que la adopción en otro país puede set considerada como otro med10 

de cuidar del niño, en el caso de que éste u.o pueda ser colocado eil un hogar de guarda 

o entregad~ a una familia adoptiva o no pueda ser atencbdo de manera adecuada en el 

país de origen 

e). Velarán porque el niño que baya de ser adoptado en otro pais goce de salv1iguardias 

y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen. 

d). _\doptarin todas las med;das apropiadas para ganntizu que, en el caso de adopción 

en otro pais, la colocación no de lugar a betle&:ios fuiancieros indebidos para quienes 

participan en ella. 

e). Promoveci, cuando con:esponda, los objetivos del ptesente ankulo mediante la 

concertación de ai:ceglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esfotza:rán, dentro 

de este marco, para garantizar que la colocación del :niño en otto país se efectúe por 

medio de las autoridades u ~mos competentes. 

Artículo 22. 

L Los Estados Partes adoptuán medida.'l adecuadas pan logtat que el niño que trate de 

obtener el estatus de refugiado o que sea considerado refug:iado de confurmidad con el 

derecho y los procedimientos intemacionales o intemos aplicables reciba, tanto si está 

solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona,. Ja protección 

y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes 

enunciados en .la presente Convención y en otros instrumentos int.emacionales de 

derechos intemaciona1es de detechos humanos o de carácter hnman;tario en que dichos 

Estados sean Partes. 

2. A tal efecto, los Estados Partes cooperar.in, en 1:a forma que estimen apropiada, en 

todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones 

intergubemamentales competentes u organizaciones no gubemamentales que cooperen 

con las Naciones Unidas por proteget y ayudar a todo niño tefugiado y localizar a sus 

padres y a otros miembros de su familia a fin de obtener la infoa:nación necesaria para 

que se :reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los 

padres o miembros de la familia, se concedecá al niño la miswa protección que a 

cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por 

cualquier motivo, como se dispanc en la ptese:nte Convención. 
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Artículo 23. 

1. Los Estados Partes reconocen que el Mio mental o fisica:mente deberá clis&uta:r de 

una vida plemi y decente en condiciones que ase.guren su dignidad, le pennit= llegar a 

bastarse a sí mismo y fu.ciliten la participación activa del niño en la comnnidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impeclido a re<:rott cuidados 

especiales y alenw:án y asegu=:án, con suj<ción a los recnrsos disporubles, la 

prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de sn 

cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estulo del niño y a las 

cirCW1S1llnCias de sus padres o de otras peisonas que cuiden de él 

3. En atención a las necesidades especiale-s del niño impedido, la asistenóa que se preste 

conforme al pá=fo 2 del presente artículo setá gmtuila siempre que sea posible, babm 
cnenta de la sitnación económica de los padres o de las ottas peisonas que CllÍdeo del 

niño, y estará destinada a asegurar que el tliño impedido teoga. un acceso efectivo :r la 
educación, Ja capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, Ja 
preparación pata el empleo y las oportunroades de esparcimiearo y reciba tales servicios 

con el objeto de que el niño logte la integmción social y el de=ollo indi>idual, 

incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible. 

4. Los &tados Partes promovecin, con e-spíritu de coopetaóón intemacioDal, el 

intercambio de iofotma.ción adecuada en Ja esfera de la atención sanitaria preventi:va: y 

el ttatamiento médico, psicológico y funcional de los impedidos, incluida la difusión de 

información sobre los métodos de -rehabilittción y los set'Vicios de enseñanza y 

formación profesional, así como el acceso a esa información profesio113.l,. así como el 

acceso a esa infoanacióo. a fin de que los Estados Partes puedan mejotar su capacidad 

y conocimientos y amp.l:ial'. su experiencia en estas esfei:as. A este respecto, se rettd:ci.n 
especialmente en cuenta las necesidades de los países en desaa:ollo. 

Artículo 24. 
1. Los Estados Partes reconoc<ll el derecho del niño al disfrute del más aho nivel 

posible salud y a servicios pata el ttat:amienro de las Cllfeanedades y la rehabilitación de 

la salud Los Estados Partes se esfurzarán para asegu= que ningún niño sea privado de 

su detec.ho al disfrute de esos sttVkios sanitarios. 
2. Los Estados Parte-s asegw:arán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 

adoptacin las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
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• b). Asegw:ar la presttción de la asistencia médica y la atención sanira.ria que sean 

necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desatroDo de 1a atención primaria; 
e). Combatir las enfermedades y la mal nutrición en el marco de la atención primaria de 

la salud mediante, entre ottas cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el 

suministro de alunentos nutritivos adecuados y agua pomble saludable, teniendo en 

cuenta los peligros y riesgos de la contaminación y del medio ambien~ 

d). Asegurar atención sanitaria prenatal ypost:oatal apropiada a las madres; 

e). Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particulai: los padres y los niños, 

conozcan los principios básicos de la salud y de la nutrición de los niños, las v.n1ajas de 

la lac1ancia matema, la iUgiene y d saneamiento ambiental y las medidas de prevención 

de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reczbatt apoyo en la aplicación 

de esos conocimientos; 
t). Desurollar la atención sanitaria preventiva, la interacción a los padres y la educación 

y servicios en roateria de planificación de la familia. 

g). Los Estados Partes adop1arán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 

abolic las ptlcticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los xllños. 

h). Los Esttdos Partes se comprometen a promover y alen1ar la cooperación 

mternaCIOnal con miras a logtar pi:ogresinmente la plena realización deJ derecho 

:reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tend.tác. plenamente en cuentas 

las necesidades de los paises en desa:crollo. 

Artículo 25. 

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 

establecimiento y por b.s autotidades competentes para los fines de atención, 

protección o tratamie:ato de su salud fisica o mental a un examen periódico del 

tr:atuniento a que esté sometido y de todas las demás cirCUXlStancias propias de su 

internación. 

Artículo 26. 

l. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la 
segundad social, mcluso del seguro social, y adop1arán las medidas necesarias para 

logra< la plena realizacióa de este derecho de conformidad con su iglesia nacional 

2. Las prestaciones deberán concederse, cuando coaesponda, teniendo en cuenta los 

ttcursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del 
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manteWmiento del niño, así como cualquier otea consideración pertinente a una 

solicitud de prestlciones hecha por el niño o en su nombre. 

Artículo 27. 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida ad<cuado 

para su de5'Ut0Ilo fisico, mental, espiritual, mmal y social 

2. A los padres u ottas personas Mnrgadas del niño les incumbe Ja respottsabilidad 

prim<><ilial del proporcionar, dentto de sus posiliilidades y medios económicos, las 

condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 

medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudac a los padres y a ottas personas 

responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en ca..--o necesario, 

proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particulannente con respecto 

a la nutrición, el v.stuario y la vivienda. 

4. Los Es1ados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de Ja 

pensión alimenticia por parte de los padres u ottas personas que tengan la 

responsabilid.a.d financiera para el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven 

en el extranjero. En particular, cuando .Ja persona que tenga Ja responsabilidad 

financiera resida en un Estado <lifurente de aquel en que resma el niño, los Estados 

Partes promoverán la adhesión a los convenios intemacio:nales a la concentración de 

dichos convenios, así como la concentración de cualquiei:a otros arreglos apropiados. 

Artículo 28. 

1. Los Estados Partes reconocen d derecho del niño a la educación y, a fin de que se 

pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese 

derecho, debeci.n en part:icuJar: 

a) Impartir Ja enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de enseñanza secunda.ria, incluida h 

enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan 

acceso a ella y adoptac medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza 

gratuita y la concesión de asistencia en caso de necesidad; 

e) Hacer 1a enseñanza superior accesible a todos, sobtt la base de la capacidad -por 
cuantos medíos sean apropiados; 
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d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 

educacionales y profesionales y tengan acceso a eDas; 
e) Adoptar medidas pant fomentl.r la asistencia regular a las escuelas y reducir las «asas 

de deserción escolar. 

1 Los Estados Partes adoptarán cuantllS medidas sean adecuadas pam velar porque la 

disciplina escolar se admite de modo compatible con la dignidad humana del niño de la 

confomudad con la presente Convención. 
2. Los Estados Partes fomentarán alentarán la cooperación intemacional en cuestiones 

de educación; en particular a fin de conttibuii: a elin:úa;u: la ignorancia y el analfuhetismo 

en todo el mundo y de facilitar d acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos 

modemos de easeñan.ia. _A este respecto, tendcán especialmente en cuenta las 

necesidades de los países en desanollo. 

Artículo 29. 

1. Los Estados Partes convienen en que Ja educación del niño debeiá estar encaminada 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del ruño hasta 

el má>cimo de sus posibilidades; 

b) lncul= al niño el respeto de los derechos hwnanos y las libertades fundamentales y 

de los principios consagtados en la Cana de las Naciones Unidas; 

e) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su 

idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea 

originario y de las civilizaciones distin«as de la suya; 

d) Preparar al niño para asumir una vida respon$3ble en una sociedad libre, con espíritu 

de comprensión> paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entte todos los 

pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y pei:sonas de origen ind~ 
e) Inculcar en el niño el respeto del medio ambiente natural. 

L Nada de lo dispuesto en el presente artículo se interpretuá coma una restticci6'1 de la 

hbemd de los particulares y de las identidades para establecer y ilirigir institucio<1es de 

enseñ.a.o.za, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del 

presente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las 
normas mífilmas que prescriba el Estldo. 
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Artículo 30. 

En los Estados e que existan minorias étnicas, religiosas o lingüísricas o personas de 

oogen in~oena" no se :negará un niño qut: pertenezca a tales minorías o que ~ca 
indígena en derecho que le corresponde, en wmún con. los demás míemhros de su 

grupo, a tener su propia vida cultuxaJ, a profesar y ptaeticac su prop;a religión, o a 

emplear su propio idroma. 

Artículo 3L 

1. Los Estados Partes reconocen el derech,; del Wño al descanso y el esparcimiemo, al 

juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en Ja 

'~da cultura! y en las artes. 

2. Los Estados Partes i-espetuín y promoverán el derecho del niño a participar 

plenamente en la vida cultural y artística y proporcionarán oportunidades apropiadas" 

en condiciones de ;gualdad, de participar en la vida cultw:a~ artística, recreativa y de 

esparcimiento. 

Artículo 32. 

1. Los Estados Partes <eeonocen el derecho del Wño a estar protegido contn la 

explotación económica y contra el desempeíio de cualqwer trabajo que pueda se:l' 

peligroso o ent0tpecer su educación, o que sea nocivo pam la salud o pru:a su desan:ollo 

físico, mental, espíntual, moral o social 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas> ad:mi:ni.st:rativas, sociales y 
educac>onales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y 

teniendo en cuenta las clisposic:iones pertinentes de otros instrumentos internacionales, 

los Estados Partes, en panicular: 

a) Fijaci.n una edad o edades mínimas para trabaja<; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo; 

e) Estipulacin las penalidades u oaas sanciones apropiadas para asegurar la aplicación 

efectiva del presente artículo. 

Articulo 33. 

Los Estado~ Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas 

Jegislativas, administrativas~ sociales y educacionales~ para proteger a los :aiiíos contra 

ilicito de las esrupefaccioo.es y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados 
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intemacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción. y el 

tráfico de esas ~ustancias. 

Artículo 34. 

Los Estados Partes se comprometeü a proteger al niño cona:a todas las formas de 

exploración y abuso sexual Con este fin, los Estados Partes tomaráu, en particnlru; 

todas las medidas de cacicter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 

iropedii: 
a) la incitación o la coacción paca que un niño se dedique a cualquier actividad sexual 

ilegal; 

b) la explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 

e) la exploución del niño en espectáculo o materiales pomogcificos_ 

Artículo 35. Los Estados Partes tomaráu todas las medidas de carácter roacional, 

bilateral y multilateral que sean necesarias paca impedir el secuestro, la ventll o la ttatll 

de ruños para cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 36. 

I..o~ Estados Partes protegerán al niño contra toda'5 las demás formas de explotación 

que sean petjudiciales para cualquier aspecto de su bíeneslat-

Artículo 37. 

a) Los Estados Partes velarán porque: 

Ningún niño sea sometido a tortu:tas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradante& No se impondrá la pena capioal ni la prisión perpetua sin posibilidad de 

excarcelación por delitos cometidos pcr menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea priv.ulo de su h"be1:tad ilegal o arbittariamen1e- la detención, el 

encarcehm:iento o la presión de un niño se llevará a cabo de confoi:midad con la ley y 

se utilizará tan sólo como medida de último recurso y duran.te el periodo más breve qne 

proceda; 

e) Todo niño privado de liberoad sea aatado con la humaaidad y el respeto que se 

merece la dignidad mherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuentll 

las necesidades de las perronas de su edad. En particular, todo nido privado de la 
libertad est:atá separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al 
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interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por 

medio de c0ttespondencia y de visitas, salvo en circ:unstaflcias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a Wl pronto acceso a la asistencia 

jurídica y otra asistencia adecuada, a.si como derecho a impugnar h legalidad de 1a 

privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad componente, indepeo.dient.e e 

imperial y a una pronta decisión sobre dicha acción. 

Artículo 38. 

Los Estados Partes se comprometen a :respetar y velar po:cque se respeten las normas 

de derecho Uitemacional humanitario que les sean apJicables en los conflictos a.miados 

y que sean pertinentes para el niño. 

Los Estados Partes adoptacin todas las medidas posibles paa asegw:ar que las personas 

que aún no hayan cumplido 15 años de edad no participen directamente en las 

hostilidades. 

Los Estados Partes se abstendci.n de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que 

no hayan cumplido 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, 

pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más 

edad. 

De confoa:nidad con las obligaciones dimanadas de derecho internacional humanitario 

de protege:r a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes 

adoptaran todas las medidas posibles pan asegurar la protección y el cuidad de los 

niños afectados por un conflicto armado. 

Artículo 39. 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas ap.ropiadas pan promover la 

:recuperación física y psicológica y la reiD.tegración social de todo niño víctima de: 

cualquier forma de abandono, explotación abuso; tortura u otra forma de tratos o penas 

crueles~ inhumanos o degradantes; o conflictos annados. Esa recuperación y 

reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente 1a saiud,. el :respeto de sí 

mismo y h dignidad del niño. 

83 



Artículo 40. 

Los Esm.dos Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 
i:ofringido las leyes penales o quien se ¡¡cuse o declare culpable de haber m&IDgido esas 

leyes a ser ttatado de maneta aconle con el fomento de su sentido de la dignidad y el 

~-.lor, que furtalezca el respeto del ruño por los derechos y las liberoides fundamentales 

de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño ~ la ;,,,portaru:ia de 

promover la reintegración del niño y de que ésta asuma una función constructiva en la 
sociedad. 

Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertfflentes de Úlsttumenros 

internacionales, los Estados Putes garantizatán, en particular; que no se alegue que 

ningún niño ha in&IDgido las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a ningún niño 

de haber inli:ingido esas leyes, por actos u omisiones que no esb.ban prohibidos por las 
leyes nacionales o intetna.cionales en el momento en que se cometieron.; 

Que todo ciño del que se alegue que ha m&IDgido las leyes penales o quien se acuse de 

haber in&IDgido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

1. Que se le presumici inocente mienttas no se pruebe su culpabilidad confonne a la 

ley', 

2. Que se:ci infotmado sin demora y directamente o, cuando sea procedente por 

intermedio de sus padres o sus. representantes legales, de los cai:gos que pesan contca él 
y que dispondrá de afilstencia jurídica. u otta asistencia apropiada en la prepaoóón y 

presentación de su defensa; 

Que será dirimida sÍll demora por una autoridad y órgano judicial completamente, 

independiente e impatcial en una audiencia equitativa y conforme a la ley, en presencia 

de un asesor jw:idico y otro tipo de asesot: adecuado y, a menos que se considere que. · 
ello fuere conttario al interés superior del ni.iio, teniendo en cuenta en pucicula;c su 

edad o situación y a sus padres o representantes legales; 

Que no será obligado a prestar tesbmonios o declararse culpable, que podrá inten:<>ga<: 

o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener Ja participación y el 

interrogatorio de testigos de desca<g<> en condiciones de igualdad; 

Si se considerare que ha Íll&IDgido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda 

medida impuesta a consecuencia de ella, secin sometidas a una autoridad y ótgano 

judicial superior competente, independientemente e imparcia~ con forme a la ley; 
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Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intétprete si no comprende o no 

habla el idioma utilizado; 

Que se respetrui plenameute su vida privada en todas las fases del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas pata promover el 

establecUnie:nto de las leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos 

para los niños de quienes se alegue que han io:frmgido las leyes penales o a quienes se 

acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y ea particular: 

El establecimiento de una edad mínima antes de la cual presumici: que los :nfilos tienen 

capacidad para mfringic las leyes penales. 

Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medida para tratar a esos Mi.os 

sin -reeuttir a procedimientos juchoales, en el ente1ldimie:ato de que se respetatán 

pleuameute los derechos humanos y las guantías legales . 
. Se dispondci de diversas medidas, tales como el cWd>.do, las órdenes de orien1ación y 

su¡>eMsión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guanla, 

los programas de enseñanza y formación proresiooal, así como otras posibilidades 

alternativas a la intemación e instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de 

manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanta con sus 

circunstancias como con la infraccíón. 

Anículo41. 

Nada de lo dispuesto en la presente Ja Convención afectará a las disposiciones que sean 

más conducentes a la cealizactón de los de:cechos dei niño y que puedan estar recogidas 

en: 

a) El derecho de un &tado Partes; o 

b) El derecho internacional con respecto a dicho Estado. 

PARTEII. 

Artículo 42. 

Los Estados Partes se compmmeten a dat a conocer: ampliamente los p:cinctpios y 

di..«posiciones de la Convención, pot medio de eficaces y apropiados, tanto a los adultos 

como a los niños. 
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Si lID miembro del Comité fallece o dimite o decbra que po1: cualquie! otra atusa no 

puede seguir desempeñando su.s funciones en el Comité, el Estado parte que propuso a 

ese miembro designará entre sus p:ropios nacionales a otro experto pam ejercer el 

mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité. 

El Comité adopilli su propio <eghuuenro. 

El Comité elegici su Mesa por un periodo de dos años. 

Las rewllimes del Comité se celebratán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas 

o en cualquier otro lugar conveniente que detettnine el Comité. El Cotnité se reW1ir.i 

normalmente todos los años. La dw:ación de las reuniones del Comité setá determinada 

y revisada, si procediera, por una :reunión delos Los Estados Partes en Ja presente 

Com·ención, a reserva de la aprobación de la }w,unblea General 

El Secretario Genetal de las Naciones Unidas proporcionar.\ el pexsonal y los servicios 

necesarios para el desempeño eficu de las funciones del Comité establecido en virtud 

de la presente Convención. 

Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecidos en 

virtud de la presente Convención :r:ecibicin emolumentos con cacgos a los fondos de las 

Naciones Unidas~ según las condiciones que 1a Asamblea pueda establecer. 

Artículo 44. 

Los Estados Partes se comprometen a presentir al Comité, por conducto de Secretario 

General de las Naciones, informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar 

efecto a los derechos reconocidos en h Convención y sobre el progreso que hayan 

realizado en cuanto al goce de esos derechos. 

En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte baya 

entrado en vigor la presente Convención; 

En lo sucesi\·o, cada cmco años. 

Los infoanes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las 

circunstanc1a.s y dificultades, se las hubiere) que afecten al grado de cumphmiento de las 

obligaciones derivadas de 1a presente convención. Deberán asimismo~ contener 

info:rmación suficiente para que el comité teng.i cabal comprensión de la aplicación de 

la Co11venc1ón en el país de que se trate. 

Los Estados Partes que hayan pttsentado un informe inicial completo al Comité no 

necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo d1spuesto 
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en maso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información básica present>.da 

anteriormente. 

El Comité presentaci cada dos años a la Asamblea Genentl de las Naciones Unidas, por 

conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus activ:idades 

Los Es1ados Partes darán a sus infun:nes una amplia difusión entre el público de sus 

paises respectivos. 

Articulo 45. 

Con el objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 

cooperación intemaciooal en la esfera regulada por la convencirnt 

Los organismos especializados, e Fondo de las Naciones Unidas para la lnfu:icia y 

demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el 

examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención 

comprendfilas en el ámbito de sn mandain El Comité podri invitar a los organismos 

especializados, al Fondo de las :-.Jaciones Unidas para la Infu:icia y a otros Ótganc>S 

competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado 

sobre la apli.~ión de la Convenciótt en los sectores que son de incumbencia de sus 

respectivos mandatos. El Comité podtá invitar a los oi:ganismos especializados, al 

Fondo de hs Naciones para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que 

presenten informes sobre la aplicación de aquellas dispoSteiones de la presente 

Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades; 

El comité ttansmitici, según estime, a los organismos especializados, al Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia y a otros étganos componentes, los informes de los 

Estados Partes que contengan una solicitud de aseso:ramiento o de asistencia técnica, o 

en los que se indique esa necesidad, Junto con las observaciones y su.ge:ce:o.cias del 
Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones; 

El Comité podrá recomendat a la Asamblea General que púla al Secretario General que 

efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del 

niño: 

El Comité podci focmular sugerencias y recomendaciones genentles basadas en la 

información recibida en. ·virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. 

Dichas sugerencias y la Asamblea general, junto con los comentarios, se los hubiere, de 

los Estados Partes. 
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PARTEIII 

Articulo 46. 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 

Artículo 47. 

La presente Convención está suieta a :ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán eo el poder del Secretario Genernl de las Naciones Unidas. 

Artículo 48. 

La presente Convención permanecerá abierta a al adhesión de cualquier Estado. Los 

instrumentos de adhesión se deposimtln en el pode< del Secretu:io geoeta! de las 

Naciones Unidas. 

Artículo 49. 

La presente Convención entruá en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesmn en el poder 

del Secretario General de las Nacion<S Unidas. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se a.dhieta a ella después de haber sido 

depositado el vigésimo rost:rumento de atificación o de adhesión, la Convención 

entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su iostrumrnto 

de ratificación o adhesión. 

Artículo 50. 

Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicaci. la enmieoda 

propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen se desean que se 

convoque una conferencia de los Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y 

sostenerla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa 

notificación un tercio, al meaos, de los Estados Partes se declara a favor de tal 
conferencia, el Secretario General convocatá una conferencia con el auspicio de las 

Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada Po' la mayoría de los Estados Partes, 

presentes y votantes en la conferencia, será sometida por el Secretario General a al 

Airamblea General para $U aprobación. 
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Toda enmienda adoptada de conformidad con el pá=fo 1 del presente artículo entr.ui 

en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea Genetal de las Naciones y 

aceptada por una mayom de dos tercios de los Estados Partes. 

Cuando las e:o:rniendas entren eJl vigor,. serán obligatorias pan los Estados Partes que 

las hayao aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones de la presente Convención y por las ecmiendas anteriores que hayan 

aceptado. 

Artículo 51 

El Secretario general de las Naciones Unidas reciliri y c00ll11licari. a todos los Estados 

Partes el texto de las :resetvas por los Estados Partes en el momento de la rntificación o 

de la adhesión. 

No se acepiaci ninguna resetva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 

Convención. 

Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 

hecha a ese efecto y dirigida al Secretario Genetal de las Naciones Unidas, quien 

infoi:mari a todos los Estados. Esa notificación surtici. efecto etl la fecha de su 

:recepción por el Secretario general 

Artículo 52. 

Todo Estado Parte podrá denunciar 1a presente Convención mediante notifi.eación 
hecha por escrito al Secreta.no general de las Naciones Unidas. La. denuncia surtíci. 

efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido :recibida pot el 

Secretario General. 

Artlculo 53. 

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario general de las Naciones 

Unidas. 
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Artículo 54. 

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, españo~ inglés y 

ruso son igualm.ente auténticos> se depositani en ¡xx:Ier del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

En este testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente 

autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente 

Convención. 
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l\NEXO 4 

La Constitución y los Niños 

Si echamos un vistazo a otras latitudes,. veremos que el bienestar de la niñez se le asigna 

gran impomncia en el ámbito constitucional El preámbulo de la Constitución Fi:ancesa 

de 1946 esrahlece que el Estado garanrizaci al niño, la protecci6n de la sahrd, la 

seguridad matenal, el reposo y el espan:Uruento. También las Constitución Española y 

de los países de Eutopa del este ahrden a los niños de maneta expresa; pero la nonm 

más completa aparece en la de Portugal: "los niños tienen derecho a la protección de la 

sociedad y del Estado, con vistas a su desarrollo integral. Los niños, particulannente los 

huérfanos y los abandonados, tienen derecho a la especial protección de la sociedad y 

del Estado contra toda forma de disrrimffiación y de operación contra el ejercicio 
abusivo de autoridad en la fiunilia y en las demás instituciones. Otros sistemas 

constitucionales han optado po:r acogerse al derecho inter:oacional Es el caso de 

Argentina, que la convención sobre Derechos del Niño, de 1990, le confie<e je"""l_UÍa 

superior a las leyes. Gracias a esta Convención ha sido posible aumeiltar mundialmente 

los programas de vacunación y de atención escolar, y superar a1guoos problemas en 

materia de nutrición, de explotación sexual y de maltrato familiar. Eso no obstante, 

cada minuto nacen en el mundo 50 niños en condioones de pobreza absoluta. AJguo.os 

de ellos, dentro de :nuestras fronteras. 

Dejar a la niñez expuesta a la miseria, a la violencia &miliar y ambiental a la explotación 

doméstica y urbana, a la manipulación y agresión de los medios elei:trótbcos de 

comunicación y al abuso sexual,. es inadmisible desde el punto de vista ético, pero 

también es contraproducente desde una fría perspectiva pragmática. 

Una parte de los elevados índices delictivos que se presentan en las grandes ciudades 

del mundo está.u relacionados con los niveles de mendicidad infantil de Jos años 

La atención a la niñez debe representar una prioridad entre los temas de la reforma 

democrática del Estado. No importa que los niños de hoy oo YOten por los partidos ni 

protesten contra hs autori0dade$. Votaci.n y protestarán mañana. 
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